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N·1 491. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Apl'Oba1· en la forma siguiente el Plan de Arbitrios del Distrito 

Nacional ele Managua, que dice: 
"El Ministro del Distrito Nacional de Managua, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arlo. 1•-El siguiente Plan de Arbitrios de este Distrito Nacional: 

-A-
1.-Almacenes: 

al-Todo almacén, tienda o establecimiento de 
comercio de firma individual o social, que 
dentro de la jurisdicción del Distrito Na· 
cional, se dedica1·e usualmente al tráfico co· 
mercial de compra-venta de cualquier cla· 
se de mercaderías, artículos o productos na· 
cionales o extranjeros, deberá ser m~tricn· 
lado en el Distrito Nacional en el termino 
del 15 de Diciembre al 31 de Enero ele ca· 
da afio, ¡poi· cuyo concepto pagará ~r un~ 
sola vez, un impuesto de Cuatro Corclobas 
por cada millar de córdobas que tenga de 
existencias. Asimismo pagará un impue;;t.o 
del uno por ciento (1 % ) sobre el total de 
sus respectivas ventas mensuales, el cu~I 
no podrá ser inferior al valor de la matr1· 
cula anual. 

·. hl-Cuando un comei·ciante comprobare con in· 
tervención de su contabilidad µ otros me· 
dios que el Distrito Nacional considere acle· 
cuados, que sus ventas de un mes cual~UJC· 
ra hava11 si.in rn!1nif;,u:t~mPntiP inferiores 

Anual o 
Ma/mula Mensual !'arios 
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c)-Sí los dueños de estos establecimientos tu
vieren depósitos de mercaderías en otros lu
gareq fuera de sus almacenes, el valor de 
estos deT)Ósitos será tomado en cuenta co
mo parte de su existencia. · 

2. -Agencias o r~presentaciones de casas extran-

A11aal o 
Matrlc11/a 

• • jeras: . 
a)-Con pequeños muestrarios ....... , , .·· (f 15.00 ~ 

50.00 bl-"'nn rn11P«tr•,.lnR mayores . . . . . . . ... , 
e )-i::; tuvlP>'t!n exic:t.P.n<'¡,1c: nq1·a la venta, serií.n 

cln.!lifiP•rlnR como alynacenes y se lPR Bll)li
cariín I•" 1füm0f1iciones de la Frn cción 1. 

3. -AP'1>nt1>s oficin<:oc:. Ae-enri:ts, ReinresP.ntar.lones 
o i::11curR•l1>s de C".onmnñfas extrnnierns de Se
J!lll'OS contra inr.enñio u otros rleRr!os . . . . 1,000.00 

4. -A P'enci•s. RenreRP>1taciones o Sur.11rsn les de 
ComunñfaR extranjeras de Seguros de Vida u ·. 
otro11 rles1ro11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,000.00 

5.-AP'Pnr.ins o C!omnañi11s Nnr.ionales de Seguros 
contra incenñio u oh•os riP~qgos . . . . . . , . 

6.-A!!11ncinc: o CornnnñínR Nncionales de Segu. 
ros ele Vida u otros rie~e:os . . . . . . . . . ~ 

7, -Ct••nilo se cierrl' una Cn,.a, A,,...,,,,; ... o Sncnr
~q) ne SP"1TroR <le inr.enilio o de Vida. u otros 
riese-os, de ComnaiHns Nstr.ionn.les o extrimie-
ras. el enca1·e-ado de roh>'Al' 1001 nrim11s clP. flC
g-uros en vigor. pst!"'nr:í el ñ0% de lo estipu
larlo en las respectivas ap;encias, etc. . . . . 

S. -A P."entei:i de R1>P'!lro11 Cl'T'h'll incE\nrllo o de vi-
dst. de C!omnRñías extranjeras, sim¡ples' vende
dores de nólizas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

9. -A ~entes c'le Rer:uros eontm incE\ndio o de Vi-
da, de Comnnñía!< nacionales, simples vende
dores de pÓJi7.as . . . . . . . . . . . . . , . . . . 

10.-AP'encias de Vapores, con servicío internacio-
1111.l • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

11.-A P"enci1111 de Transp01•tes Aéreos, con servicio 
internacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

12. -A 1rnnci11s de 'l'r11nsportes Aéreos, con servicio 
en Centro América . . . . . . . . . . . . . , .. 

13. -Ae-encinr> de Tr1111snortes Aéreos, con servicio 
en el interior del nais . . . . . . . . . . , . . . 

14.-Ae-encias de Ingenios de Azúcar ....... \. 
Y nor la venta de cada quintal , . . . . . . . 

15.-El c6mnuto de llls ventas será con el informe 
oue suministre el Ferrocarril o Compañías de 
Transportes, etc., y las existencias en las bo· 
degas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . 

16.-APentes Viaieros, Representantes, Auditores 
o EspecialistA.s, con o sin muestrario, que vi· 
siten la canital, cada vez . . . . , . . . . . . . 

200.00 

200.00 

· ..... -- . 

. 100.00 

100.00 

1,000.00 

1,000.00 

500.00 

200.00 
500.00 

17. -AP"entes, Representantes o Disttibuidores de ... · 
peliculas cinematográficas, de compai'lfas ex- \ . 
tranieras, para teatros, cines salones· de es-
11ectáculos. etc. . . . . . . . . '. . . . . . . . . . ·5Q0.00 

18.-Agentes Viajeros con pellculas cinematográ
ficas o artistas, cada exhibición o "PCllcula .. 

19.-Agentes o Representantes de fábricas nacio-
nales de cualquier clase, ubicadas fuera del ' 
Distrito Nacional: 

a)-Con depósito .............. .. 25.00 

Mtnsua/ 

5.00 
30.00 

350.00 

350.00 

100.00 

100.00 

50.00 

250.00 

10.00 

---
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26.-A¡ 
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b )-Sin depósito . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

20. -Autenticaciones de firmas de funG\onarios pú
blicos o del Registro del Estado Civil de las 
pereonas .................... .. 

21.-Autenticaciones para hacer fierros o marcas· 
22.-Autenticaciones.de Cartas de Venta, ;pór ca-

da animal .... '. .. '. .......... · · · · 
23.-Aceras sin construir en calles pavimentadas, 

cada vara lineal : 
a) -En el· :radió central . : . . . . . . . . . . . . 
b )-Fuera del radio central . . . . : . . : . .. . . 

24. -Agentes Comisionistas ambulantes, que se de
diquen. a· la venta de giros, bienes raíces, etc. 
Las Autoridades de 'Policía no extenderán el 
correspondiente permiso si no es mediante la 
presentación de la re~pectiva . boleta de ma
trícula. 

25. -Agerites corredores de granos o cereales, que 
se dediquen a la compra y. venta de víveres 
de primera necesidad, ~ de cal,· earbón; ma- · 
deras, etc ...................... . 

26.-Aplanchadurías y lavanderias -a-vápor:-
a)-Primera clase ............... .. 
b)-Segunda clase : ..... , . , ... , ..... .. 

27. -Anuncios somerc.iales por medio de altopair
lantes o magnavoces: 

a)-Fijos . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·~. 
b)-Ambulantes ..... . 

-B-
28.-Barberias: 

a)-Talleres de Primera Clase, con dos o más 
sillas giratorias, en Zona A . . . . . . . . 

b)-Con una o dos sillas giratorias, Segunda 
Clase, Zona B. . . . . . . . . . . . . . . . . 

c)-Tercera Clase, sin "Sillas giratorias, en Zo· 
nas A y B. ................... . 

d)-Cuarta Clase, sin sillas giratorias, en Zo· 
na C .................... . 

29.-Billares: En Zonas A, B. y C., cada mesa 
30.-Bombas para el expendio de ·gasolina:· 

a)-En Zonas A. y B. . . . . . . . . . . . . 
b)-En Zona C. . . . . . : . . . . . . . . . . 

31. -Bailes o tertulias danzantes, en restaur;:mtes 
o cafés, aún con licencia, y cualquier ciare de 
música, ya sean en casinos u otras asociacio- . 
nes particulares, etc., por boletas o invitacio
nes, ¡por cuotas entre organizadores, etc. . . 

32.-Buhoneros .................. .. 
33.-Básculas: Para pesarse y que funcionen auto

máticamente en establecimientos comerciales, 
sucursales o agencias . . ._ . ·.-.. -.-. "" "" " . · 

-C-
34. -Casas Bancarias, cuyo ;¡.ctivo líquido fuere de 

1$:200.000.00 o más .... ·:. "" ·:. · .. ·:. · : . 
35.-Sucursales o Agencias de Bancos extranjeros, 

cuyo activo fuere de lf 500,.000.00 o más 
36. -Casas de Alquiler de Bicicletas: 

a)-De 15 a 25 bicicletas ......... . 
b )-De 10 a 14 bicicletas . . . . . . 
c)-De 9 o menos bicicletas . . . . . . 

37. -Cantinas: 
al-Primera Clase, incluso cantinas de clubs 

........... ~---------

Anual o 
Matricula 

10.00 

100.00 

Libre 

100.00 
50.00 

75.00 
100.00 

15.00 

5.00 

2.00 

Libre 
15.00 

. · 100.00 
50.00 

25.00 

10.00 

1,000.00 

1,500.00 

25.00 
15.00 
10.00 

Mensual 

5.00, 

10.00 
5.00 

20.00 

Libre 

50.00 
25.00 

50.00 
75.00 

8.00 

3.00 

I..ibre 

• 

Libre 
10.00 

50.00 
30.00 

Libre 

5.00 

250.00 

500.00 

25.00 
15.00 

8.ÓO 

2619 

Varlos 

2.00 
2.00 

0.20 

10.00 

' ¡ 
.-J 'I 

LI 
I! 

1 

1.1 
: il 

!' 1'1 ! 1 i 
I·.· 1 i ' I ' ._I_:_ 1 
·}.! I' 

. •.:·:¡-' 
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sociales . . . . . . . . . . . . . . . . 

b)-Segunda Clase .. .. .......... .. 
c)-Tercera Clase ............. . 
d)-Cuarta clase, con expendio de una sola cla-

se de licor . . . . . , . ·. · . . . . . . . . . • . . 
38, -Las cantinas ¡pagarán además el impuesto del 

1$0 sobre ventas a que se. irefiere la fracción 1 
de este plan de arbitrios . . . . . . • .._ . . . . 

39. --Carrouseles, olas glraitorias, montañas rusas, 
caballitos, etc. y similares, movidos por fuer
za motriz, previo permiso y en tiempos cali
ficados por el Distrito Nacional como· de fies· 
tas 

a)-Por <lía y noche ............... . 
b)-En tiempo ordinario, de las 4 de la tarde 

en adelante . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . 
c)-Movidos por fuerza muscular ....... . 

40. --Certificaciones o constancias extendidas a los 
interesados por sus cuentas con el Distrito Na· 
cional, cada una . . .. .. .. .. . . .. .. .. 

41. -Certificaciones o constancias extendidas para • 
pasa¡portes . . . . . . . . . . ·. . . • . . • . · . . . . 

42. --Conexiones de Aguas Negras: . 
a )-Permiso . . . . . . . . • . . . . . . . · . . . . . . 
b)-Por romper el pavimento, cada metro cua-

drado .................... .. 
43 . -Ci!I'COS: . 

a)-Por ·cada función nocturna, de compañlas 
extranjera.s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

b )-Por cada función diurna . . . . . . : . . • : . 
c)-Cada función nocturna de compañías nacio-

nales ....................... . 
. d)-Por cada función diurna ........... . 
44. -Caballerizas o establos públicos, en los subur

bios, con permiso de las autoridades sanitarias 
45.-Construcciones: 

a)....:..E1 constructor o dueño de la construcción 
que ocUQ>are la . acera con material, cerca, 
andamios o arriostes, Zonas A. y B, por mes 
o fracción de mes .. .. .. .. . • . . • . . . 

b)-En Zona e ................... . 
El constructor o dueño de la construcción 
que no haya pagado el impuesto anterior, 
pagara diariamente, desde la fecha que fue· 
re notificado por el Inspe<ltor de Ornato, un 
c&rdoba de multa. El constructor o dueño 
de la construcción deberá. dejar para el 
tránsito de peatones, por lo menos, veinte 
pulgadas lineales desde la orilla de la acera. 

46.-Constructares, casas, empresas o firmas con& 
tructoras .................... .. 

A111111l u 
Matricula 

500.00 
300.00 
100.00 

50.00 

20.00 

300.00 47. --Cartelones o anuncios de ¡propagandas comer
ciales, de cualquier tamaño y en cualquier zo-
na de la ciudad, cada uno . . . . . . . . . . . . ., 20.00 48. -Cartelones o anuncios comerciales de cual
quier tamaño, en las carreteras de la com
¡prensión distritorial, cada uno . . . . . . • . . . 
Todo cavtelón o anuncio comercial o de cual· 
quier índole, deberá ser ¡previamente sometido 
a la revisión y aprobación del Distrito Nacio
nal, y la falta de este requisito implicará una 
:multa igual al 50% del impuesto que se co-

10.00 

Mensual 

100.00-
50.00 
30.00 

15.00 

100.00 

, . ,, 
Variar 

10.00 

5.00 
s.oo 

.• 

¡' l 

' ~ 

' ' f 
¡ 

.f~~···~ 
..5.00 

60.00 

10.00 
5.00 

1"·-, 
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FRACCIÓN ., 1 
brará diariamente haciéndola efectiva guber

. nativamente. 
49. -Corralajes: Servicio de corralaje en los Ras

tros Públicos, por cada animal de asta o cas
co y por cada 24 horas o fracción . . . . • . . . 

50. -Certificaciones de nacimientos, matrimonios, 
defunciones, etc., extendidas por la Oficina del 
Registiro del Estado Civil de las Personas .. 
Si fueren de divorcio . . . .. . . • . . . • •. 

51. -Certificaciones de ~as · resoluciones dictadas 
por el Distrito Nla.cional . . . . . . . . . . . . . . 

52. -Casas o firmas que se dediquen usualmente a 
la compra de artículos nacionales para su ven· 
ta en el exterior: 

a)-Con volumen de o¡peraciones anuales de 
!$: 500,000.00 . . . . . . . • • • . . . . 

b)-De 1$:200,000.00 a 1$:500,000.00 . . . . 
c)-De 1$:50,000.00 a .C$:200,ooo.oo .... .. 
d)-Menos de 1$:50,000.00 .......... .. 

-D-
53.-Destace: De ganado vacuno, en el Rastro Pú· 

blico o en la jurisdicción del Distrito Nacio-
nal, cada cabeza . . . • • • • . . . • . . . . . . • 

54.-Además del impuesto creado por Decreto de 
4 de Junio de 1931, reformado por el Decre
to de 25 de Febrero de 1932, por .Sanidad ~ 
Galillo, excepto en la '.l_ill.rte rural . . . . . . . . 

55. -De ganado porcino; en el Rastro Público o en 
la jurisdicción del Distrito Nacional, ¡por cada 
cabeza ....................... . 

56.-Las infracciones al Reglamento de Destace 
serán sancionadas con una multa de Cien Cór
dobas -para el ganado mayor y de Cuarenta 
Córdobas para el menor. 
Estas multas se harán efectivas gubernativa
mente, fuera del ¡pago de los impuestos res
pectivos. 
Los aprehensores gozarán del 50% sobre el 
valor de estas multas. 

57.-Dulcerías ....... . 
-E-

58.-Molinos: De maíz o de artículos de consumo 
popular, en Zonas B y C .. 

59. -Empresas funerarias: 
a)-De primera clase ..... . 
b)-De segunda clase . . • . . . . . . . 
c )-De tercera clase . . -. . . . . • ; • . . 

La calificación la hará el Ministerio del Dis-. 
tirito Nacional. 

60.-Envenenadoras y curtiembr.es de cueros: Fue
ra de la ¡población y con permiso de las auto. 
ri.dades sanitarias: 

a )-Primera clase . . . . . . . . . . . • .. . . . . . . 
b )-Segunda clase .. .. .. . . . .. . . .. . . ... 

61.-Embarcaciones: , 
a)-Para pa.Sa.jeros y carga de 10 toneladas o .. 

más ..................... . 
b)-De más de 5 toneladas y menos de 10 
e) :_De una a cinco toneladas . . . . 
1d)-De menos de una tonelada .......• 
e)-Botes pescadores ............. . 

f)-Botes de regatas ............... . 

Anflal o 
Malrfcula. 

1,000.00 
500.00 
125.00 
Libre 

5.00 

10.00 

125.00 
30.00 
10.00 

50.00 
20.00 

. 30.00 
Libre 
Libre 
Libre 
Libre 
Libre 

Mmsual 

250.00 
125.00 
50.00 
Libre 

Libre 

Libre 

50.00 
20.00 
5.00 

• 20.00 
10.00 

10.00 

2621 

· Varios 

0.10 

3.00 
10.00 

3.00 

1.75 

0.30 

2.00 

I• 

'· 1 1 
,, 1 

l 

. rj! 
;¡1¡1 

1 
' : '1 
!; l. 
t' t ' 

n ir 
'~! !' 1 
' .. ' ¡, ! 'i '! 
i ': 

'¡ j·', 
· 1 .. 

www.enriquebolanos.org


FRACCIÓN ·"'' 
62. -Expendedores de carnes:. En los mercados y 

con ¡permiso de las autoridades sanitarias 
A quien se comprobare que vende carnes de 
origen clandestino, se le aplicará una multa 
igual al 50% del valor de la carne decomisa
da, por la primera vez, y se le cancelará la 
patente o licencia en el caso de reincidencia. 

63.-Empresas de transportes terrestres, de carga 
o ¡pasajeros . . . . . . . . . . . . . . . . 

64. -Embotelladoras de bebidas gaseosas: 
· a)-De primera clase ............... . 
b)-De segunda clase ............... . 
e )-De tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . 

La calificación la hará el Di-strito Nacional. 
-F-

65.-Fábricas de Jabón: 
a )-De primera clase . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) -De segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . 

66. -Fábricas, de q:iequeña categoría: De artículos 
de tocador, perfumes, lociones, brillantinas, 
jabones, polvos, pasta dentífrica, etc. . . . . 

67. -Las mismas, con existencias, •pagarán de con
formidad con la Fracción 1. 

68.-Fábricas de hielo: 
a )-Que produzcan 100 quintales o más diaria-

mente ............. -......... . 
b)-Que produzcan menos de 100 quintales dia-

riamente ................... .. 
69. -Fábricas de cigarrillos a máquina, que elabo

ren 500 o más cajetillas diariamente . . . . 
Pagarán, además, el 1 % sobre sus ventas 
mensuales. 

70. -Fábricas. de muebles, ebanistería, etc., de 
acuerdo con la Jey de ¡policía, con respecto a 
ruidos: 

a)-Con motos o sin motor, primera clase .. 
b )-Con motor o sin motor, de segunda clase . 
c)-Talleres de carpintería . . . . . . . . · 

71.-Fábricas de Velas ............... . 
72.-Fábricas de espejos; primera clase .. 
73. -Fábricas de cera para calzado .. 
74.-Fábricas de Confites: 

al-Primera clase ......... . 
b )-Segunda clase . . . . . . . . . . 

75.-Fábricas de Pastas Alimenticias 
76. -Fábricas de galletas finas . . . . 
77. -Fábricas de Ladrillos, Tubos, Codos, etc., de 

cemento: 
a)-De primera clase . . . . . . . . . . 
b )-De segunda. clase . . . . . . . . . . . . . . 

78.-Fábricas de Tejidos de seda ....... . 
79.-Fábricas de Tejidos de Algodón, con maqui

naria, primera clase . . . . . . . . . . . . 
80.-Fábrica de coronas y flores de mano 
81.-Fábrica de Paletas o Helados; 

'. 
a)-Primera claise . . . . . . . . . . . . . . 
b )-Segunda clase . . . . . . . . . . . . . . 

82. -Fábricas de Camas de Hierro . . . . . . 
83. -Fábricas de ro¡pa, calcetería y artículos del 

mismo género: 
a)-Con 10 operarios o más .. 
b).-Con menO!l de 10 operarios . . . . . . u •• 

Anual o 
Matrfcrtla 

Libre 

100.00 

250.00 
150.00 
40.00 

100.00 
50.00 

Libre 

• 
300.00 

15o.OO · 

1,000.00 

100.00 
50.00 

Libre 
100.00 
10.00 

Libre 

50.00 
25.00 
25.00 

100.00 

75.00 
40.00 

300.00 

300.00 
100.00 

25.00 
10.00 
40.00 

100.00 
50.00 

Mensual 

25.00 

125.00 
75.00 
25.00 

50.00 
25.00 

- Lil,lre 

200.00 

100.00 

500.00. 

50.00 
25.00 
Libre 
50.00 
5.00 

Libre 

15.00 
10.00 
10.00 
50.00 

25.00 
20.00 

100.00 

100.00 
50.00 

10.00 
5.00 

15.00 

30.00 
20.00 

... ,·· 
Val'ios 

ce. 
• S4.

a) 
, b) 
.,¡5.-

:~j 
>:'' 
'.· 

lJ 
. f;s7.-

i1 
'~88.-

~
i¡¡i a) 

b' 
' 

A 

~89.
~· a) 
1'.~ b; 
' c) 

d) 
e) 

~ ¡;J ;¡ 
'J ,90.-

a) 
b) 

91._: 
a) 
b) 

92.-
93.-

a) 
b) 
e). 
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1al Varit1s 

5.00 

5.00 
'5.00 
~5.00 

50.00 
25.00 

l..ibl'(' 

:oo.oo 
. 00.00 

i00.00 

50.00 
25.00 
Libre 
50.00 

5.00 
Libre 

15.00 
10.00 
10.00 
50.00 

25.00 
20.00 

100.00 

100.00 
50.00 

10.00 
5.00 

15.00 

30.00 
20.00 
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Anual 0 -

fRACCIÓN 
.. • • •l .... , Alatrlcu/a 

. 84.-Fotografiru;: 
a)-En Zonas A y B . . . . 
b)-En Zona C . . . . . . . . . . . ........ . 

85.-Fianzas para guardar paz y de la haz el que 
la solicite, cada vez . . . . . . . . . . ' 
El funcionario respectivo no dará c~1~0· ~ j~ 
solicitud sin la, previa boleta de entero corres. 
pondiente. 

' '86.-~'ierros o marcas de herrar ganado ..... . 
· Cuando el interesado en matricular un fierro 

sea arrendatario de terrenos ejidales, no se 
le matriculará sino mediante la certificación 
de solvencia por el canon respectivo. 
Si el terreno fuere proJ>io, presentad. la ma
trícula del fierro anterior. 
La matrícula se hará a favor de los dueños 
de fm1dos rústicos. 
En el caso que sean ejidales, deberán presen
tar la matricula de la finca respectiva. 

·i 87.-Finca Rústica . . . . . . . . . ......... 
-G-

88.-Garages: 
a)-.h:n Zonas A y B . . . . . . . . . . . . . . . . 

·:; b )-l!;n Zona C . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . 
,di Cuando tengan talleres de mecánica paga· 
11¡! rán además, el impuesto corresponcucnte a 

tales talleres . 
-H-

· 89.-Hoteles: 
, a)-De primera clase ............... . 

b)-De segunda clase . . . . . . . ...... . 
c)-!Je tercera clase . . . . . . . . . . . .. . 
d)-De cua1ta clase . . . . . . . . . . . . . .. . 
el-Pensiones . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

Cuando los hoteles o pensiones, tengan can· 
tina, pagarán además, el impuesto corre•· 
pond1ente a dichas cantinas, Los ctuclios Je 
hoteles o ¡pensiones estan obligados a pre· 
sentar, cuando se sollc1te, la matncUJa oe 
su establcc1miento. Ademas, im1ir.mJran la 
tarifa correspond1ente, poméndola en lug,a· 
res visibles, y scran auior1zactas por el lJ1· 
rector de Pollcia. 
'l'ambién darán aviso diario al Ministerio 
del ·Distrito .Nacional, del movir.uento ele 
pasajeros. 

90.-Hojalaterías: 
a)-l!;n Zonas A y B 
bl.-En Zona C •.•. 

91.-Joyerias: 
-J-

· a)-Sin existencias . . . . · · : · · · · · : · <l~ 
bl.-Cuando tuvieren existencias, pagaran 

acuerdo con la F'racción 1. 

. -L-
9293.-Lechería¡¡ .. .. .. .. .. .. " ·: " d~ Íí: 

·-Líneas de edificaciones demarcaciones 
neas para constl·ucció11

1 

dé edificios, etc.: 
bl-En Ja Zona A ...... : ....... " " " 
l-En la Zona B ....... · 

Cl.-En la Zona C . . . . . . · · · · · · · . . . . . 

100.00 
10.00 

10.00 

5.00 

2.5.00 
10.00 

300.00 
150.00 
75.00 
25.00 
15.00 

10.00 
5.00 

15.00 

Libre 

Mtnsunl 

25.00 
Libre 

15.00 
5.00 

100.00 
50.00 
20.00 
10.00 

5.00 

.. 

Libre 
Libre 

Libre 

Libre 

Var/01 

10.00 

•. 

100.00 
l!0.00 
20.00 
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FRACCIÓN . A 
d)-Si el predio fuere esqu!nado, en Zona 
c)-Si el predio fuere esqu!nado, en Zona B 
f)-Si el predio fuere esqumado, en Zona C 

LIMPIEZA PUBLICA A DOMICILIO · 

94_Establecimientos comerciales •. incluso _can.tinas, 
. etc., de cualquier clase: · . ·. · 
a)-De primera clase .. · · · · · · · · · · 
b )-De segunda clase . . . . . . · · · · · · 
c) -De tercera clase . . · · · · · · · · · · · · 
c )-De tercera clase . . · · · · · · · · · · 
e)-De quinta clase .. · · · · · · · · · · 

95. -Hoteles, Restaui·antes y Pensiones: 
a)-De primera clase ..... . 
b )-De segunda clase . . . . . . 
c J -De tercera clase .. 
d)-De cuarta clase . . . . . . . . 

96.-Garages: 
a )-De primera clase . . . . . . 
b )-De segunda clase . . . . . . 
c )-De tercera clase . . . . . . 
d J-De cual'ta clase . . . . : : .. 

97. -Construcciones . . . . . . . . . . . . . . 
98. -Oficinas: 

a )-Gubernamentales . . . . ·. . . . . . 
bJ-De entes autónomos .. · ..... ·. 
c )-De 1particulares, primera clase .. 
d )-De particulares, segunda clase .. 
e )-De 11>articulares, -tercera clase .. 
fl-De profesionales . . . . . . . . . . . . . . 

99.-Casas de habitaciones: 
a)-En cualquier zona . . . . . . . . . . 

.. 

b J-Cuarterías a la calle, cada cuarto ...... · 
c )-Cuarterías interiores, cada cuarto . . . . . ; 

Los sericios b) y c) serán pagados por los 
pro¡pietarios. 

100. -Industrias: 

60.00 
',.,;. . 40.00 

30.00 
20.00 
8.00 

100.00 
60.00 
40.00 
20.00 

40.00 
30.00 

_ ... ' 20.00 
10.00 

., 30.00 .· 
50.00 

100.00 
50.00 

' 30.00 io; > 

10.00 
• . 6.00 

, 4.00 
2.00 

. ,., 0.50 
~·.:.. - . 

a) -De primera clase .. i,.\.· 100.00 
b )-De segunda clase .. 
c)-De tercera clase .. 

. , ··~';,~-- 80.00 

d )-De cua1ta clase . . . . . . 
e)-De quinta clase . . . . . . 

LIMPIEZA PUBLICA 
101.-Este servicio se 11>agará así: 

... .. 

a)-En calles pavimentadas, como mm1mun . 
has~ una extens!ón de 10 varas lineales de~ . 
fre~, en cualqmer zona . . . . . . . . . . . . 

b )-Cuando el predio tenga más de 10 varas li
neales, por cada vara excedente de las pri- / 
meras 10, en cualquier zona : . · : . ·:. ·. ·. ·:. 

102. -En calles no pavimentadas : · · · · · · · : · 
a)-En cualquier zona, por las }Jl'imeras 10 va· · · 

ras lineales o fracción . . . . . . . . . . . . 
b)-Cuando el predio tenga más de 10 varas Ji-· ·· 

ncales, Q>Or cada vara excedente . . ; . . . :¡ • .- .. 

El cobro de estos servicios se ha1·á directa
mente al dueño de la casa o predio. 

103.-Laboi·atorios Analíticos (No industriales);.· ·.·•. · · · · 
a )-De primera clase . . , . , , , . . . • . ., , . , ; •; 50.00 
b)-De segunda clase . , ....•.•.... , •. '. 25.00 
c)-De tercera clase . , • , , . • , ., , ... , •.. , • . . . 15.00 

~04.-Laboratorlos anallticos e Industriales o sólo 

50.00 
20.00 

8.00 

3.00 

0.30 

3.00 

0.30 

25.00 
10.00 

5.00 

. ' 
~: ': _,. ;,,- ':·'';' 
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LA OACl!TA-D1ARIO Of'ICIAL 

Anual o 
FRACCIÓN Matrfc11la 

industriales, ¡pagarán los impuestos estableci-
dos por la Fracción 1. · · · 

-M-
105. -Mantenimiento de Pavimentación: Todo due

ño de casa o predio en calles· o avenidas pa
vimentadas, pagará para el manteniriliento del 
pavimento: 

a)-Por un minimun de 10 varas lineales : . 
b )-Por cada vara o fracción excedente . . . . 

-N-
106. -Nivel de Cunetas: En la parte no encunetada, 

¡por cada nivelación . . . . . . . . . . . . . . . . 

-P-
107 .-Pulperías: 

a)-De primera clase .. 
b )-De segunda clase .. 

• 

c)-De tercera clase ....... . 
d)-Los establecimientos de este género cuya 

venta mensual exceda de Cinco Mil Córdo
•bas, serán clasificados como almacenes de 
comercio y pagarán el im¡¡íuesto establecido 
en la Fracción 1. 

e)-La pulpería que expenda licores al detalle, 
pagará además el impuesto correspondiente 
a cantina, en su categoría. 

108. -Perfoiraciones de cunetas, para construcción 
de desagües, cada una . . . . 

109. -Panaderías: 
al-Primera clase, con motor 
b )-Primera clase, sin motor . . . . . . 
c)--Segunda clase ............. . 
d)-Tercera clase . . . . . . . . . ..•.. 

110.-Pesas, medidas y balanzas, no autorizadas por 
el Distrito Nacional, incmTirán en una multa 
de tf 5.00 cada juego; y las que estuvieren in
com¡pletas pagarán, además, una multa de 
~ 10.00 a ($; 100.00, según el caso. 

111. -Patentes, ¡para ejercer el negocio de destace 
de ganado mayor en la ciudad, estarán suje
tas a lo dispuesto en el Acuerdo N• 84, de 4 
de Julio de 1947, que dice: "La patente o li· 
cencia de destace de ganado mayor, solamen
te puede obtenerse individual o personalmen
te, siendo la patente o licencia intrasmisible, 
advirtiéndose en forma expresa, que quien ob
tenga la patente o licencia, no puede en ma
nera alguna trasmfürla o trabajarla ¡por me
dio de intermediarios, pues esto será motivo 
suficiente para dar ¡por cancelada la patente 
o licencia a juicio del Distrito Nacional. 
Será cancelada la patente o licencia a quien, 
sin causa justa debidamente comprobada, no 
destace diariamente la res o reses que se Je 
hubieren fijado para el destace diaJrio. 
Será cancelada la patente o licencia al paten
tado que en cualquier forma, directa o indi
rectamente tratare de establecer monopolios. 
Cada ¡patente será válida únicamente para 
una res. 
Las patentes para ejercer el negocio de desta
ce de ganado mayor, serán autorizada,¡¡ direc· 

10.QO 
5.00 
2.00 

. 15.00 
10.00 

6.00 
4.00 

2625 

Mtnsual _ . _Varios 

1.00 
0.10 

5.00 
. 4.00 
Libre 

10.00 
6JJO 
3.00 
2.00 

15.00 

15.00 
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Anual o 
Jlfafrfcula Mtnsua/ l'llrios 

Fl!ACCIÓN • • • tamente por el Ministerio de! Distrito Nacio-
nal, quien calificará la idoneidad Y. i:esponsa
bilidad de las personas que 13;S sohc1ten. 

112 .-Patentes para ejercer el negocio de destace de 
ganado mayor: 

a)-En la ciudad, por cada res . . . . . . . . . . 
b )-En la parte rural . . . . . . . . . . · · . . . . 

113.-Patentes para ejercer el negocio de de¡¡tace de 
ganado menor: 

a)-En la ciudad . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
b )-En la parte rural . . . . . . . . ; . : . . . . . 

114. -Pesada de cueros en el. Rastro Publico, cada 
uno .................. · · .. · .. . 

100.00. 
50.00 

25.00 
15.00 

115 .-Placas ,para control ele matrículas de establ!- · 
cimientos comereiales en general, talleres, fa· 
bricas, etc., cada una • . . . . . . . . . . . . . 
Estas placas deben ser colocadas en lugares 
visibles para facilita1· la fiscalización comple-

.. • - -

ta ejercida por este Ministerio, por medio de 
sus inspectores. 

°116. -Placas, para numeración de casas, cada una 
-R-· 

117. -Refresquerías: ' 
a)-De primera clase, previo iic1·miso sanitario 
b )-En casetas y solares vacíos .. 

118. -Restaurantes: 

I r . ,_, : 

•' . ·-. 

i5.oo 
Libre 

a) -De primera clase . . . . » . · . . 50.00 
b )-De segunda clase . . . . . . . . 30.00 
c)-Pequenos negocios de venta de ()olúida Libre 

Se entiende por restaurante· el establecimien- . . . 
to donde solamente se vende o se sirve comida. '. · .'. · · · · , 
Si en estos establecimientos· 1iubiere venta de · · • '.· · · ' 
licores, pagarán el impuesto respectivo de · · ' ''. .· 

cantina. 
lHl. -Rótulos: 

a)-De madera, salientes a la calle, cualquier 
dimensión, zona come1·cial . . . . . . . . . . 

b)-De madera, salientes a la calle, cualquier 
500.00 

dimensión, Zonas A y B . . . . . . . . . . . . · : 300.00 
c)-De madera, adheridos a la ·pared, puertas o 

ventanas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.00 
d)-Pintados en la pared, ta1lias, etc., permití· :'•, .·. 

dos solamente en la Zona C . . . . . . . . . . 150.00. 
e)-De vid1·io o madera, iluminados por el ex- :~ 

terio1· o por el interior, cualquier dimensión · · 
y en cualquier zona . . . . . . . . . . . . . . Libre . 

f)-De gas neón, de cualquier dimensión . . . . Libre · 
g)-De talleres de obreros donde trabajaren 5 

o menos 01lCral'ios, solamente en Zona C .. 
h)-Rótulos do profesionales, adheridos y con 

Libre• · 

Jetl'as de bronce o metálicas . . . . . . • . . . : Libre 
í~: ~odos los propietarios de r~tulos de los es· 
jí:, tablecimientos en general, estarán en Ja r ¡¡" obligación de atende1· las indicaciones del 

"". ':< 120. -Ri~~:~e~~~;1 d:i1 ~~;~~s ::
1 a~~:;~~. ~!~~~a~ . . '::'\' . 

.~ ·::'· plazos, coo1icrativas, clubs, cte., por cada sor·· ·, .... ·J. ..• :". 
\;.~.;.- ·, ....... teo, pagarán el 5% de su valor. ·' \ ' ' 
~ ;J. Este impuesto so ¡iagará previo a la autori· 

· ;::., · zación de la rifa, aunque ¡por cualquier cir
cunstancia ésta no se lleve a cabo. 

~ .--. 

;. , 

10.00 
Libre 

30.00 
20.00 
Libre 

0.10 

8. 00 

6.00 
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Anual o 
Matrícula 

}v1ensual V arios 

FRACCIÓN 1 
d No pagarán impuesto las rifas cuyos pro ne-tos se. destinen a obras de asistencia social. 121 -Rifas por sistema de tablas o cartas, llamadas loterías . . . . . . . . . . . . . . . . . . Y diariamente . . . . . . . . . . . . . . . . 

-S-
122. -Salones de Belleza: 

a)-De primera clase ....... . 
b )De <iegunda clase . . . . . . . . 

123. -Sastrerías: 
a)-De primera clase ....... . 
b) De segunda clase .. 
c)-De tercera clase .. 

124.-Serenatas: 
a)-En Zonas A y B ..... . b)-En Zona C . . . . . . . . Las autoridades de ¡pólicía no drurán :permiso para serenatas, no teniendo a la. vista la 

boleta respectiva. 
125. -Sorbeterías: 

a)-De primera clase .. 
b )-De segunda clase .. 

126. -Salones Cerveceros: 
a)-En Zonas A y B .. 
a)-En Zona C .. .. .. .. ... 127 .-Solares sin edificación o Ja parte no edificada de los mismos, .por cada vara lineal a)-En Zona A ....... _ ......... . b )-Fuera de la Zona A, .pero dentro del perímetro de calles o avenidas pavimentadas .. 128. -Solares sin aceras: En cualquier zona, pagarán el doble de los impuestos que establece la Fracción anterior, por vara lineal. Quedan ¡prohl'bidas las cercas de alambre. 

-T-
129. -Tintorerías: 

a)-De primera clase .. 
b )-De segunda clase 

130 .-Talleres de Mecánica: 
a)-De primera clase .. 
b)-De segunda clase .. 

131. -Talleres de Zapatería: 
a)-De primera clase .. 
b)-De segunda clase .. 
c)-De tercera clase ..... . 132.-Talleres movidos por fuerza motriz, no espe-

cificados: • a)-'De primera clase ............... . b )-De segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . d)-De tercera clase ............... . 133. -Talleres de obreros, permitidos solamente en Zona C, con menos de 5 operarios . . . . . . 134. -Talleres '.de obreros, permitidos solamente en Zona C, con más de 5 operarios . . . . . . . . 
135.-Talleres de Modas: a )-Cor:i venta de ropa de toda clas~, vestidos hechos, primera clase . . . . . . . . . . . . . .. Además ¡pagarán mensuálmente lo estable

cido eJi la Fracción 1. 
b )-Segunda clase, con venta de ropa .. e )-Tercera clase, con venta .de ropa . . . . . . 

25.00 

60.00 
50.00 

50.00 
20.00 
10.00 

10.00 
5.00 

100.00 
40.00. 

30.00 
20.00 

3-0.00 
20.00 

30.00 
15.00 
10.00 

30.00 
.15.00 
10.00 

Libre 

Libre 

50.00 

20.00 
2.00 

30.00 
20.00 

20.00 
10.00 
Libre 

8.00 
5.00 

50.00 
20.00 

5.00 

0.50 

25.00 
15.00 

25.00 
15.00 

20.00 
10.00 
Libre 

20.00 
10.00 
Libre 

Libre 

Libre 
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10.00 
Libre 

2.00 

10.00 
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2628 LA GACETA DIARIO Ol'ICIAL 

FRACCIÓN 
d) -De cuarta clase, con venta de ropa o vestidos heehos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136. ---Trfüos lPW"ª beneficiar café, la temporada .. 137. -Trillos para beneficiar arroz, maíz y otros granos, Ja temporada . . . . . . . . . . . . 138. -Teatros, Cines, Salones de Espectáculos: a)-De primera clase ............... . b )-De segunda clase . . .. . . . . . . . . . . . . • c) -De tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . d}-El impuesto municipal para cines se cobra-rá de conformidad con el Decreto N' 252, de cinco de Diciembre de 1945, que establece el cinco ¡por ciento sobre la entrada bruta de ea.da función. La reglamentación para el cobro de este impuesto será establecida por el D.N. 139. -Talabarterías: 

a )-De primera clase . . . . . . . . . . . . . . Además ¡pagarán mensualmente el impuesto que establece la Fracción. b )-De .segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . 140.-Tenreno.s Ejidales: Anualmente por hectárea o fracción, ¡pagarán: a)-Terrenoa para crianza de animales b )-Para agricultura común . . . . . . . . el-Para cultivo de -café •..•.... d)-Terrenos de humedad . . . . e)-Terreno.s semire.sidenciales . . . . . . f)-Tellrenos residenciales . . . . . . . . g)-Los terrenos no residenciales ni semiresi-denciales, que no fueren dedicados a ninguna labor, además del impuesto que les corresponde, sufrirán un recargo del 100 % anual. · 
h )-Terrenos residenciales que no puedan ser dedicados a labores agrícolas y no tengan edificación aparente •para residencia, des¡pués de un año de haber sido adquiridos por oos poseedores, pagarán un 50% más del impuesto arriba indicado ipara residenciales. La demarcación de los terrenos eji· dales residenciales y semiresidenciales, la verificará el Ministro del Distrito Nacional, atendiendo a las condiciones propias de cada terreno sin sujetarse a determinada cercanía a las vlas pavimentádMi y tomando en cuenta que dichos terrenos sean dedicados en parte !}?!Ira labores agrícolas o que su destino sea esencialmente para residencia, . así como las condiciones climatéricas, la mayor o menor facilidad de obtener servicios o comodidades urbanas, etc. . . . .. -V-141.-Venta dé maderas: a)-De primera clase .. b )-De segunda clase .. c)-De tercera clase . . . . d)-Puestos de venta en la costa del Lago, diariamente . . . . . . . . . . . . . . 142.-Ventas de Cal: a)-A domicilio ............ , .•..•.• 

Anual o 
/Y!afríctt!a 

Libre 

250.00 
200.00 
150.00 

15.00 

· Libre 

50.00 
25.00 
15.00 

5.00 

Libre 

Libre 

30.00 
20.00. 
10.00 

5.00 

Varios 

500 ()( 

200.00 

~-00 
~.00 
s.oo 

2Ó.OO 
25.00 
50.00 

1.00 
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+r L! 

500.0Q 

200.00· 

'. 

-?. 00 Í' 
i.OQ 

. 8.00 ,,. 
2ó.oo "' 
2 ';;¡. 5.0Q 
j0.00 

LA OACETA-!J•Amv ~· ·-·· ·-

FRACCIÓN 
b )-En camiones, trailers o carretas, por las 

calles, cada vez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

143.-Ventas de leche al detalle: ........... . 

144. -Ventas de viveres, en casetas provisionales, 

diariamente . . . . . . . . . . .. . . . . . • .. .. 

145.-Ventas de legumbres, frutas, etc., ya e~a en 

casetas provisionales o en carretones \Peque

ños, diario . . .. .. . . .. . . .. 

146.-Ventas exclusivas de calzado: 

a)-De primera clase . . . . . . . . . 

b )-De segunda clase . . . . . . . . 

e )-De tercera clase . . . . . . . . 

147 .-Vehículos: 

. ' 

al-Automóviles, camiones, autobuses, camio-

netas o jeeps .. . . . . .. .. .. . . . . .. 

b)-Autobuses, pagarán además, diariamente 

e )-Motocicletas o motonetas . . . . . . . . . . . . 

d)-Carretas rurales . . . . . . . . . . . . . . . . 

el-Carretones ......... : ......... .
 

f)-Carretil!as de man.o para mozos de cuerda 

g )--Carretillas de mano 'jlara expendio de be-

bidas gaseosas o similares . . . . . . . . 

h)-Trailers de más de una tonelada ..... 

· il-Trailers de una tonelada o menos .. 

j)-Bicicletas ................ .. 

k )-Otros vehículos no· especificados . . . . 

No se matricularán vehículos que se en

cuentren en mal estado . . .. .. .. .. .. 

Anual o 
!rfatrfcula 

Libre 

30.00 
20.00 
10.00 

20.00 

12.00 
2.00 

10.00 
Libre 

2.00 
10.00 

5.00 
5.00 
3.00 

SERVICIO DE MUELLE 

Mensual 

Libre 

"'· 

20.00 
15.00 
10.00 

Varios 

2.00 

0.15 

0.15 

0.50 
Placa 
5.00 
5.00 
2.00 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
3.00 

148. -Para el debido control y facilidad en el cobro del servicio de muellaje por 

pasajeros, éste deberá ser pagado directamente .por los Contadores de las. 

embarcaciones o por los encargaibs de su manejo, quienes deberán incluir 

en sus tarifas por pasaje la cantidad que corresponde a tal impuesto, sien

do ellos los responsables de cualquier diferencia que fuere encontrada, y 

por consiguiente B~reedor de la sanción a que haya lugax. 

149. -Será obligación de los Contadores de las embarcaciones, inmediatamente, o 

antes de su salida, o después de su llegada, dar una informe detallado al Ad

ministrador del Muelle, acerca de los pasajeros y cwrga transportados, así 

como también liquidar con los Colectores los impuestos que a los ¡pasaje· 

ros corresponda. 

150. -Los siguientes impuestos por derecho de muellaje serán cubi.ertos inmedia· 

tamente despnés de la llegada de cada embarcación al Puerto de Managua¡ 

as!: 

. a)-,.J'c¡r cada embarcación de 10 toneladas o 

íruí.s, cada vez . . . . . . . . , . . . . . . . . . 

b)-Por cada embarcación de menos .de.10 to. 

neladas, cada vez . . . . . . . . . . . . . . . . 

c)-;t..a:s de menos de una tonelada, solamente 

pagarán el impuesto ;por carga .o pasajeros 

que transporten. 

151. -Los Contadores o encargados de 'la adminis

tración de la nave, agregarán al precio de· bo

leta je, el im¡puesto correspondiente, el cual de

berán enterar en la forma prescrita por el 

Art. 30 del Reglamento del Muelle de Mana

gua, a:sí: 

al-Pasajeros, cada uno . . . . . . . . . . 

b)-Maderas de exportación, guayacán, ñamba

ro, mora. brasil. por quintal o. fracción .. 

2.50 

1.50 

0.05 

0.10 

¡ 
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FRACCIÓN 
el-Cada flete de las mismas maderas (10 varas monteses)' . . . . . . . . . . . . . . . . . . ch) -Maderas aserradas, tablas, cuarterones, re-glones, etc., cada uno . . . . . . . . . . d)-Pilares o soleras labradas, por ¡pieza ... . e)-Vams del clavo, docena o fracción ..... . fl-Durmientes o postes, cada uno ....... . g)-Algodón en rama, cada 100 libras o frac-ción ....................... . hl :_Alg~?n desmotado, por cada 100 libras o fracc1011 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O-Anima.les de monte, muertos, de más de 5() libras, cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . j)-Animales de monte, vivos, de 50 libras o más, cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . k)-Animales, de monte, muertos .o vivos, de menos de 50 libras, cada uno !)-Garrobos o iguanas, docena .. !!}-Aves de corral, cada una ..... . m}--Carbón, saco ............. . n)-Gradi!la, vara . . . . . . . . . . . . . . ñ )-Ganado de asta, casco, cerda, etc., cada uno o)-Huev!'s ................. . p )-Ladrillos o tejas, millar o fracción ir)-Leche, galón . . . . . . . . . . . . . . rrJ-Leña, cada 120 rajas (un sesenta) s )-Miel de abejas, litro . . . . . . , . . . t)-Oueso de mantequilla, libra .... , . u)-Mantequil!a o similares, lihra. • • . . v )-Quesos de leche, quintal o fracclón w)-Cuajadas. caja .................• xl-Ta!puja, cal, etc., cada 100 Iibraa o fracción y)-Hielo, cada 50 libras o fracción . . . . . . . . z) -Toda otra mercadería no especificada o ¡µ-o-duetos en general, cada 50 libras o fracción 

Anual o 
Matrleula 

TARIFA DE REVISION DE INSTALACIONES EmC'I1l.ICAS 152. -Por este servicio, pagarán así: a)-Por Jimit."tdor, su instalación de una bujía b)-Por cada bujía excedente ......... . cJ-Por revisíone~. instalaciones de medidores. de una a tres lámparas . . . . . . . . . . . . . . d)-Cada lámpara excedente ........... . el-Revisión de insWaciones en conduit . . . . f)-Revisión de instalaciones sobre cielo·raso g)-Re"._isión. de instalaci6n con refrigeración de ramil1a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . h)-Ravisión de insta:J.ción en condniti casa de dos pisos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i)-Revisién de in,:;tal1clón de motcres dt- ~-:i a 1 H.P... . . .. . . . ..... j)-De dos a cin~0 H. P., en conduit k)-De seis o más H. P. en conduit .... 1 )-Revisión de instalaciones de salones de cine mJ-Revisión de instalaciones en teatros con u,paratos eléctricos en conduít .. n)-Revisión de instalacionen de refrigeración y posic!eras . . . . . . o) -Revisión de instalaciones de laborntorios y talleres eléctricos . . . . . . . . . . . . . . p )-Revisión de medidores . . . . . . . . . . . . q)-Reinstalaciones por fraudes, Ios mismos derechos. 

'0.20 

3.00· 
0.60 

15.00 . 
O.llO' 

15.00 
10.00. 

10.00. 

ao.oo. 
20.00 ao.oo 
40.00 
'l:l.00 •. 

¡; 
100.00 :' 

20.00 ' 

';::S ' 

www.enriquebolanos.org


LA OACl!TA-DIARIO Ol'ICIAL 2631 

DISPOSICIONES GENERALES: chos Reales de este Registro Público, con 

excepción de los siguientes : · · 

Art. 2.-Todos los impuestos enumera· 1.-Aquellos que mediá.nte es~tura ·pú-

dos en este Plan de Arbitrios, de~n en- blica inscrita. constare que fiieron 

t:ra.rse en }a. Tesoreri!J, del Distrito Na.- vendidos legítimamente por el Muni· 

c1onal a mas tardar dentro de los quin- cipio de Managua o ¡por el Distrito 

ce días siguientes a 'la fecha.. en gue de- Nacional· · 

ba.n ¡pag11;rse. ExPirado el término sin en- 2.-Aauellos 'de los cuales los :particula-

terar el imn~esto, el contrlhuvente ~ag-a. res estuvieren en ¡posesión pacifica,_ . 

rá en conci;ntx> de m~lta el 5% del :XH5!11º• con tal de Que aoo.recieren inscritos·~-_,, 

nor los nnmeros oumce di as subsuruiez:- . con expresión de área en el· Relristro 

t~ v el 2% nor cada UD;O de los meses. si· Públicn de la Proniedad como terre-

g"UJentes <:me l'OA.Saren sm pag-arse el im- nos propios. a favor. de ¡poseedoreg 

PUeRto. Pa.;a el caso de mo~ en el pa<ro actuales o dé sus Jelrlfimos anteceso-

de la matncula anua.!, se aplicará el Art. res. durante un período de tiem¡no su-

13. ficiente para onerar una prescri.nción 

Art. 3.-Los contribuventes Que tengan oroiria.ria. o extraordinaria seiriin la 

. • oue :naga.r varios imnitestos aue sean to- calidad de los títulos, e~ estricto 

do" ile ca.riietel' :periódico v de valor fíio, acuerdo con las disposiciones legales 

l.00 
1,l50 ~. 

00 
00 
00 
oe. 
"f 

podrii.n solicitar. si lo ouisieren. a la Te- :pertinentes; : · 

sorerla del Distrito Nacion•I, aue se les 3.-Serán resnetados los títul-Os de medí-

con<rlobe su l"uenta. 'Por cañ=i. mes, para da de tierras oue se hubieren hecho 

ser na:!!'llña h•.io un sólo r""ibo oue men- conforme a la ley, sieminre QUe se hn-

cinM.rá. el número ñe con<rlnmei6n de oue · bi,,,.en efectuaño con intervención del 

ailt>1Ante se hllhla. Esta coMfoh•ción ·ser- Municfo'<> de Ms.n•.irua o <lel Distrito 

virii nara. torln« los me..,.A del año en nue Nacional v no hubiere habido P'!'otes-

se 'l>ida, v podrá ser modificada nnRterior- ta u """"ir.ión Den' narte ile ellos. o 

rr>"nt.e en ca.AAS e,, one el con•trihuvente si habiéndola habido, hnhiese siilo 

viniere a auéil1tr ohl\>?•ño 1tl pa!!'.o <le "u" 1- deRestimado por resolución judicial 

011'"r otro imnn"'lto de l•« ca.rncterist.i- firme. · 

"º" mismA.S. es ñecir rneriódieo v de vp.lor Toilo terreno que' no estuviere com-

fiio. o nam in.,lnir 11n imn11AAto. no inclui- prendido en las anteriores ex.,•mcio-

do PU fa conirlnhMión o si clPfal'e de estar nes aueñará suietn al pa<ro del ca.-

ohHqa.do a.1 ""l2'0 de 1tl<(lmo de lM Nue hit- non a.qui establ,.l!iilo. T>Ol" el área. <'1te 

ble.-.in siervido n"'1'a. nacer la. conitlobaci6n establezca el Distrito Nacío11Rl. Di-

La Teiiorería Jleva.rá un libro d<> conirlo- cha área «ólo podrá ·ser rectificada, · 

b»"'rmes. en donde en ""ientos de nume- en la si.P,"11iente fonna.: 

~rión suceRiva. nrhir.1.ni1'ndo por la uni
rlRd. AA a.• ... ntArán caifa año las ll•t•s de 
los im.t>u~t.o" n11e vav"11 a. conO'loh•.rse 
a c<"il .. contrib11vent<>. 1'on indic,.,ción de su 
no,,,hr.,, la de>si!?lla.ción de cada imni1<"•to 
co,..O'lobRilo "l su cuantfa.. Los contribu
yentes aue invoc1;1.ren AAte nrivilecio. <roza
r~,., de una reh<tia del cinco oor ciento 
·cr;ot,) sobre c1tila rpa<ro coni:tl<>h•.do aue 

hfoieren. con tal º" aue lo verificaren a 
miís tardar cinco dla.s después del fin de 
ca.da mes calendario. 

Art. 4.-En relación con la a.ulicación 
de los imnu.,,.tos Que cnrresnnnden a los 
terrenos eiido.les n residenciales. el Teso
rero del Distrito Nacional considerará co
mo ejidales del Distrito Nacional v nor 
tanto suietos a. 1a tributación establecida 
en el presente Plan de Arbitrios. todos los 

1 

térrenos comnrendiOo. dentrn de la juri"· · 
dicción del mismo Distrito Nacional. co,.,. 
forme el Hh1lo real inscrito del folio 16 
al 29 del Tomo 4• del año 1879, mie fué 
inscrito con el N• l 3716, folio 207. To- ¡ 
mo XLVI y folios 226 a 264 del Tomo 
CCXXIV, Asiento de la Sección de Dere-

a)-To"q """"ficación se hará snlo 
a· rne""u;,., dé · parte interesada, 
Quien t>• ...... ser oídó.deberá deoo
sitar en Tesorería. del Distrito 
Nacional el canon señalado, que 
le será devuelto en todo o en par
te según lo que en. definitiva re
sultare; 

b) .:...El Tesorero del Distrito Nacio
nal ipúblicará en tódo el mes de 
Enero· dé cália año la lista de los 
terrenos suietos al pa¡?o del ca· 
non aquí referido oue ··hasta esa 
feéha no hubiese· sido pairado por 
los resnectivos interesados, con 
indicación del nombre de sus ocu
pantes, si fuere conocido, y de su 
área, a lo menos aproximada. Di
cha lista podrá ser adicionada en 
cualquier fecha ¡posterior; 

e )-Los interesados oue quisieren re
clamar contra dicha Hsta debe
rán hacerlo ante el Ministerio del 
Distrito Nacional en el curso de 
los treinta días siguientes a la. 
fecha en que aparezca publica.da 

1; 

! l¡, 
: 1 

1 

1 

i 1 

'11 

i 
'I 

1 ,,, 

I¡. 
¡ 

1 1 
! 

1 
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, 
. , ------------·-dicha lista en "La Gaceta", 1 Art. 6.-Queda prohibido al Tesorero 

acompañando a su solicitud Jos del Distrito Nacional extender colllltan. P' 

documentos justificativos de su¡ cias. de solvencia para fines de contr. a •. 1 di 
;petición, o relatando íos hechos tación, para licencia comercial o !ndus. '. \ ci• 

eµ que fundaren su reclamo. Si tria! de importador o aduanera, para pa.., ex 

di 

no presentaren esa solicitud den- sa¡porte o ¡para cualquier otro fin, a per:'' tu 
wo del indicado ·plazo, se tendrá sona que en. los libros del Distrito Nado: to 
por firme la asignación hecha y na! apareciere como deudor del mismo por . , de 
podrá cobrarse en los términos cualquier causa o motivo, mientras no pa4· 1 qu 

de la ley de 2 de Febrero de 1917. gare lo que fuere en 9.eber al Distrito Nr' '\· · de 

Los que se consideraren perjudi· cional, o no hiciese un depósito por el p¡Js·. 
1 

ra, 

cados podrán hacer uso de las mo valor, en la propia Tesorería del Dis" du 
vías judiciales; trito Nacional, para respof!der P0r lo que , l 

d)-Si el reclamo del interesado fue- se res.uelva. si es que hubiere IPrt.sentado o · 
re sólo contra la. estimación que presenta.re algún l!'eclamo. Si el 'JJ'~rero , 
del área del terreno hubieae he- del Distrito Nacional extendiere t.'1.guna · · 
cho el Distrito Nacional, .deberá solvencia en contradicción a lo aquí! dis· \ 
indicar el ·área que en su concep- puesto, será personalmente responsa1J>le 
to tiene dicho terreno y se ¡pro· por la eanttdad que dejare de percibir lw\, 
cederá a la mensura. del mismo oficina respeetiva. 

2• 
. por medio de solicitud presenta.· Art. 7.-Las personas naturales o juri· ·~ 

da a la. autoridad judicial respec- dicas que por tener negocios, establee!- ~ . 
tiva, recayendo el nombramiento míentos, oficinas o ·propiedades dentro de ~. 

ne~ 
ga1 

1 
con 
ven 
te : 
tos 
cifr 
rá' 
rric 

del Agrii;nensor. en el Ingeniero .

1 

Ja jurisdicción del Distr. ito Nacional, es- · su 

que ambas ¡parteé escojan de co· tuvieren obligadas al ¡pago de uno o más 
1 rest 

mún acuerdo o que designe el im¡puestos según el presente Plan de Ar· \ bid' 

Juez en caso contrario. El coi!to bitrios, no··podrán. solicitar que se les ex- '' A 

de la medida será pa.ga.do por el tienda o renueve licencias comerciales ·o 1 tura 

Distrito Nacional . si resultare aduaneras como importadores o indus· preví 

que el área. que seña!ó difiere en tria.les, a menos ~ue obtengan previamen- la fµ 

exceso en más de un 20% de la te constancia de estar solventes con el mul 

que efectivamente resultare en 1 Tesoro del Distrito Nacional· y para este cad0 

la medida, pero .si se encontrare 1 fin, las oficinas encargadas de expedir ta· tran. 

que el áirea señalada por el rns- l les licencias o sus renovaciones, ex\gírán god 

frito Nacional es correcta o di· a todo solicitante la presentación de una Aí 

fíere en menos de un 20%, !lll constancia extendida por el T~sOQ."ero del matr 

tal caso los gastos de medida se- Distrito Nacional en el sentido de que es- tard: 

rán pagados por el interesado re- tán solventes con los· impueistos creados ilien 

clamante. En caso de que la me- ¡por este Plan de Arbitrios. Para este ;pro- tuar 

dlda se hiciere judicialmente, res- pósito, el .. Ministro del Distrito Nacional. , ta ir· 
pecto a gastos y honorarios del ¡antes del día último de Diciembre de cada 1 cula, 

Agrimensor, se estará a lo que año, enviará. a la oficina de licencias una im¡w 

resuelvan las autoridades judi· lista de todas las ¡persona§ que conforme que , 

ciales; 
este Plan de Arbitrios deben- ser catalo- podr: 

el-El Minisbro del Distrito Nacio· gadas como contribuyentes del Distrito míent 

nal i]JOdrá en cualquier tiempo $0" Nacional, a ~in d;i que no ~ les extienda del e' 

licitar judicialmente la. mensura f'.atente o Ll~nc1a comercial_ o aduanera ta de 

de'. cualquier terreno ejídal ocu- s:n _que Prev1i;meµte l!.C<>mpa.nen .. co~~- Alrt 

pa.do PQI' particulares, y si re· cm. de :ioiwneia con lo.s f~udOS. ~ ~- 'mensu 

sultare que el ocupante tiene más to Nacioual. · · • · i cinco 

terreno ejidal que la ~sión · Art. 8.-En caso de dudi sobre:Ja ;exa.c. ·Los q 

por la. que hubiese paga.do, se po- ta' calificación de un negocio y la deter· mensu 

drá exigir el pago de la diferen· minación del impuesto que deba pagar, el · 1del 50 

cia o el total qut'> no hubiese pa· Ministro ·del Distrito Nacional hará la: · diciaL 

.ga.do en los· años anteriores, prudente caUficacíón; basándose en los cuent: 

siempre que el derecho·no hubie· impuestos que pagan los es;tablecimientos, Art 

se prescrito. 
negocios o airtículos silnílares. 

pago ' 

Art. 5.-El derecho de dominio del Dís· Art. 9.-'-Cuando en. un mismo estable- Plan ' 

trito Nacional sobre sus bienes ejidales cimiento recayeren dos o más· im¡púestos '.canfor 

no podrá en ningún caso ser Umitado ni mensuales, se cobrará integró el mayor y de 19, 

perjudicado por ningún contrato que los el 50% sobre Jos demás. Para Ja aplica- ' Art. 

poseedores de loo mismos celebraren so- ción de este artículo o;e entiende que los ·que ª' 

bre las mejoras existentes en tales terr.e· diferentes negocios deben estar ubicados 'cio. ?\' 

.nos. 
en el mismo local. 
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. . Art. 10.-Toda. persona. natural o jurí- gará el Impuesto coITe~ndiente de a¡perdiea, que se establezca en cualquier tiem- tura a que se refiere .el Art. 10, aunque po, está en la obligación de avisar inme- el propietario anterior tenga satisfecho el diata.mente a la Tesorería del Distrito Na- requisito de la matrícula o de la apertu. dona.!, ·por escrito, la cla.se· . de negocio, ra, según el caso. existencia del mismo, lugar donde está si- Art. 17.--Cuando un establecimiento de . tuado, etc., pagando a. la vez un impues- comercio o compañía comercial o industo de apertura, "que será igual al doble trial, cambie de razón social, y este camde la matrícula respectiva. Es entendido bio establezca modificación sustancial en que el establecimiento, persona o nego- el haber de la empresa, se considerará cio, que pague este irn¡puesto de apertu- como una nueva entidad jurídica y en ra, no . pagará el im¡puesto de matrícula\ consecuencia, quedará sujeta a lo pres-durante el año en que se efectúe aquél. crito en el artículo anterior. Nlo . pagarán derecho de apert!ll'a los Art. 18.-No se maitriculará un establenegoc1os 9-ue por su naturaleza, solo ten- cimiento 0 negocio, cuando el mismo tengan matricula anual. . ga ¡rezago en el pago de sus impuestos, Art. 11.-En cualqwer caso en que se mientras éstos no sean debidamente sacomprobare_ ~ue los datos o info~es de tisfechos. Pasado el ¡primer mes del año ventas s~ml'.'~ados por un contr'.buyen- y si ¡por esa causa el establecimiento o te a la D1recc10n de Ingresos son mexac- negocio no estuviere matriculado se co!:?s y difieren en más de u:i 10% con las brará eÍ recargo que por falta de' ese recifras verdaderas, el _contribuyente paga- quisito se establece en él. ra. durante todo el ano en que haya ocu- Art. 19.-El arreo de ganado vacuno, rr1~0 la falta, un recargo del ~% ~obre I caballar 0 de cerda a través de la ciudad, su 1mpuest? mensual de almacen, siendo 
1 
sólo .podrá hacerse por las calles que de~nsabih~ad del Tesorero colectar de-· hará fijar el Ministro del.Distrito Naciob1damente dicho recargo. na! y siempre que se efectúe entre las doArt. 12.-El pago del im¡puesto de aper- ce de la noche y las seis de la mañana. tura establecido en el artículo 10 se hará Fuera de esas horas podrá transportarse previa a la realización de este acto. Por 

1

. ganado vacuno, caballrur o de cerda en cala falta de este requisito se pagará una miones o trailers, cuyos vehículos al atra-. multa igual al valor de la matrícula por vesar la ciudad deberán cumplir con las cada mes o fu-acción de mes, que hubiere , respectivas leyes de tránsito. Todo otro transcurrido desde la instalación del ne- transporte que no se verificare de congocio hasta la fecha de su inscripción. formidad con lo aquí dis¡puesto pagará Art. 13.-El pago de los impuestos de un impuesto de doscientos córdobas por matrícula anual, deberá hacerse a más cada vez que se haga un transporte o · tardar hasta el 20 de Enero correspon- : acarreo. Dicha suma será colectada por diente. Por cada mes de retmso en efec- 'el Fiel del Rastro donde llegaren los anituwrse la matrícula, se cobrará una mul- 1 males o por el Tesorero del Distrito Nata igual al valor de la respectiva ma·trí-¡ cional. cula; pagando además, el corre'l!JOndiente Art. 20.-Quien adquiera un establecíimpuesto mensual. Eso sin perjuicio· de miento o negocio, vehículo, pr-0piedad, so'que el Ministerio del Distrito Nacional; j 1ar, etc., sea pOO' venta· voluntaria o for-,: podrá ordenar mientras no se dé cumplí- za.da que tenga rezago en el pago de sus miento a lo aquí ordenado, la clausura 1 correspondientes im¡puestos, queda resdel establecimiento o negocio por la fa!- ponsable ante el Distrito· Nacional por el ta de ese requisito. valor de la deuda. El Registro de la Pro-Airt; 14.-El pago de los impuestos piedad, en su caso, nff inscribirá la res· mensuales deberá hacerse en los primeros pectiva escritura si no es mediante la cercinco. dias del mes a que corres¡pondan. tificación de solvencia extendida por el Los que se rezagaren en el ¡pago de dos Tesorero del Distrito Nacional. mensualidades o más; sufrirán un recargo Art; 21.-El que venda un · establecid~I. 50% sin perjuicio de la ejecuci.ón ju· miento, negocio, vehículo,. propiedad, sod1c1al, en cuyo caso las costas seran por lar, etc., gravado con alguno· de los im~uenta del demanda.do. puestos establecidos en el presente Plan Art. 15.-Las demandas pOir . falta de de Arbitrios, tiene la obligación de dar Pago de los impuestos establecidos en este aviso por escrito a lá Tesorería del Disl!!an de Arbitrios, se harán efectivas de trito Nacional, dando el nombre del nueCOnformidad con la ley de 2 de Febrero 1 vo ¡propietario. Si· no diere tal aviiSo se-de 1917. guirá siendo responsable ¡por el valor· de '< Art. 16.-Toda persona o compama, los impuestos correspondientes. Igual re· que adquiera un establecimiento, o nego- quisito deberá llenar el que clausure ·un Cio, gravado en este Plan de Arbitrios, pa- establecimiento o negocio, pues mientras 
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no se dé el debido aviso, se seguirá emi
tiendo la correspondiente boleta de im
puesto, y el valo1· de éste deberá. ~er pa
gado por la persona que aparec1:i- como 
dueño del establecimiento o negocio clau-
su1·ado. . 

Art. 22.-Todo 1prQpietario de nego~10 
de cualquier índole establecido en la ·cm
dad de Managua, está en la obliga?ión ele 
dar aviso por escrito el mismo dia a la 
Tesorería del Distrito Nacional, cuando 
cambie de local su establecimiento o ne
gocio, debiendo obtener consta~cia, de ello, 
pues de Jo contrario se Je aphcara multa 
de Dos o Veinte Córdobas, según el ca
so, Ja cual determinará el Ministerio del 
Distrito Nacional. 

Art. 23.-Para el efecto ele matrícula ele 
vehículos, se reputa como domicilio. de és
tos el domicilio de su propietano. En 
co¿secuencia, todo propietario de vehícu
lo domiciliado en Ja comprensión del Dis
trito Nacional, debet;á matricularse pre
cisamente en la 'l'esorería del Distrito Na
cional. 

Art. 24.-LOj animales qJertenecientes 
al ganado vacuno, caballar, lanar, de cer
da y caprino; que se encuentren vagando 
en Ja población, serán llevados al Rastro 
Público. Se procederá con ellos con arre
glo a la ley, en lo tocante a subasta y re
mate, si no pagan sus dueños Ja multa 
de <S: 2.00 a <E 10.00 por cada animal y a 
juicio del Distrito Nacional. 

Art. 25.-Toclas las pesas y medidas 
que se u>en en el comercio, deberán ser 
matriculadas en las oficinas del Distrito 
Nacional, ·previa comparación con los pa
trones legales. El Distrito Nacional sella
rá las pesas y medidas matriculadas y se 
considerarán ilegales las que usen sin ese 
requisito, y el oue las use será multado 
con CE: l.00 a G: 5 00 nnr cad?. medida o 
pesa alterada, según la gravedad de la in
fracción, sin .perjuicio de las re3p:msabi
lidades criminales y el decomiso de el1a. 
Los interesados están en Ja obligación de 
matricular sus 1·espectivas pesa~ y medi
das durante el primer mes del nño, o 
cuando abran su establecimiento o nego
cio. 

Art. 26.-En tiempo de fiestas públicas, 
el :Ministerio del Distrito Nacional podrá 
Rubastar el derecho de cobrar los impues
tos sobre los juegos permitidos por la ley 
y otras diversiones públicas, negocios que 
se establezcan. actos que Ee verifiquen, 
etc., en el radio de las fiestas, así como 
también el derecho de cobrar el arrenda
miento de los respectivos locales o hacer 
esos cobros directamente; y 1para este 
efecto, procederá de acuerdo con el Art. 
: del Hl'"'lamcnto del Distrito Nacional. 

cntic:~cb poi· radio de las fiestas, to-

. ~ . 
da la zona comprendiila. en las calles ;· 
a venidas frente al lugar de las fies y. 
respcta.ndo los derechos establecidos, 

1~~ , 
ya tuv1ese.n pagad'?s sus respectivos fui¡: 
puestos. S1 no mediare la subasta de ·~ 
trata e;;te articulo los respectivos impuque,¡: 
t ·• 1 t d e¡¡.,, os seian co e_c ª·os ¡por.los propios em.1. 
picados del D1stnto Nacional. :; 

Art. 27 .-. Para el efecto del cobro de::. 
todos los 1mpu~stos demarcados por za.? 
nas, se ll:ten.dera a ~a demarcación hecha~ 
por el D1str1to Nacional el 6 de Junio d t 
193~. aprob~da po; .el Ejecutivo el 9 d: 
Jumo del mismo ano, o la que se señalare' 
en lo futuro. , 
, A1t. 28.-.Adem~s-de lo dicho en el ar.~ 

t~cu~.º anterior, crease la "Zona Comer-~ 
cial , la ~ual comprenderá el perímetro', 
l'OmDrendldO entre )a Jinea férrea por eF 
No1t~ y la 4a. Calle Sur, y entre la 4a 
Avemda Oriental y· ia 4a. Avenida Occi.~ 
den!al, comprendiendo además la Calle d/ 
Colon, desde 1a 4a. Avenida Suroeste ha : 
ta la 10!1· ·Avenida Suroeste, y la Calle t{ 
de Sc1ptlembre, desde la 4a. Avenida Sur/ 
oeste hasta la 14a. Avenida Sureste. r 

Art. 29.-Toda persona que por moti~ 
vos de enfermedad grave, y previa cons) 
tancia médica de ser absolutamente nel 
cesa ria tal medida, desee impedir el trán i 
sito de vehículos en una calle o avenidJ 
deberá pagar IS 10.00 diarios, por Jos pri{ 
meros cinco días. Si el tránsito se impl;
diera ¡por más de cinco días se pagarán· . 
<S 20.00 diariamente. La interrupción d~ 
tránsito no QJodrá prolongarse por más d~ 
diez días. Cuando se solicite permiso pa~ 
ra que los vehfculos no e~tacionen en el 
frente de un establecimiento o casa, con 
el fin de descongestionar o cxpeditar ef 
tránsito, en dicho lugar, se cobrará al so-. 
licitante la suma de <s: 100.00 por cadJ 
mes. La autoridad del tránsito no conc60 
derá el permiso correspondiente si no se 
les presenta la respectiva boleta de en; 
tero. ~ 

Art. 30.-Todo propietario de estable;, 
'!imiento, negocio, Vehiculos, etc., ira.VA• 
:ios en el presente Plan de Arb!tr10~'. 
::uando vaya a salir fuera de la. c1Udad, 
'lUn cuando sea temporalmente, tiene l• 
obligación de dejar un representante ~ 
bidamente autorizado para pagar Jos un 
imestos, multas, cte. Para este efecto, , 
interesado avisará previamente a la rl 
soreria del Distrito Nacional, por. escd 
to, el nombre del representante, Indican 
Ja di•recci6n exacta. En su defecto, P~e · 
dar a viso el mismo representan!e, ;~ .· 
pre que sea por escrito, Y obtcnief. in · 
ambos casos, constancia de las 0 1~Ji 
del Distdto Nacional, de haber cuttmfen, 
este requisito. Pol' In falta de cu~~ qui. ~ 
to de esta obligación, ae aplicar · 

• 

corresp1 
' mente. 
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corresponda, 1.Jna mi.llta de 4: 1.00 diaria- Art. 34.-Queda terminantemente pro. 
mente. hibido al Tellorero del Distrito Nacional 

Art. 31.-Toda persona, compañia, c01r- recibir con descuento o rebaja el pago por 
poración, etc., que de conformidad con el años adelantados, de los impuestos esta
presente Plan de Arbitrios, deba ¡pagar su- blecidos en el presente Plan de Arbitrios, 
rna o cantidad al Distrito Nacional, por bajo la pena de pagar el monto de la re
impuestos o servicios, cumplirá tal obli- baja, y de las otras ¡penas que imponga 
gación entregando el efecto en la Caja el Presidente de la República. · 
del Distrito Nacional. . Art. 35.-Elévase al conocimiento del 

Art. 32.-El Ministerio del llisbrito Na- Poder Ejecutivo para su aprobación, Y 
cional se reserva el derecho de nombrar surtirá_ sus efectos legales, a partir del 
empleados para la colecta de impuestos, ¡primero de Enero próximo, debiendo pu
cuando lo crea conveniente, debiendo re- blicarse en "La. Gaceta". 
glamentar en este caso, el procedimiento Managua, D. N., veinte de Diciembre de 
de los cobros, .pero· siempre los contribu- mil novecientos cincuenta y uno. ~Andrés 

. yentes quedan en la obligación de man- MuriUo, Ministro del Distrito Nacional". 
da:r a pagar a la Tesorería del Distrito Segundo.-Dejar sin efecto el Acuerdo 
Nacional. N• 489, de 30 de Noviembre recién pasa-

Art. 33.-El presente Plan de Arbitrios do, aprobatorio del Plan de Arbitrios del 
está sujeto a las condiciones estableci- mismo Distrito Nacional. 
das en el artículo primero de la ley del Comun!quese. -Casa Presidencial. -
30 de Agosto de 1917, con excepción del Managua, D.N., 21 de Diciembre de 1951. 
inciso b), en aquellos casos modificados -SOMOZA. -El Ministro de la Goberna
expresamente por este Plan de Arbitrios. ción, por la Ley, Jesús Aguilar Cortés. 

"N. 3. 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: . 

Unico:-Aprobar lo acordado por la Junta LQcal de Asistencia Social de 
Managua, en Acuerdo N• IX del Acta N• 695 correspondiente a la sesión que ce
lebró el 5 de los c01l'ríentes, en la siguiente forma: 

"Acta N• 695.-En la ciudad de Managua, a las seis de la tarde del día cin
co de Diciembre de mil novecientos cincuenta y uno. Reunidos los suscritos miem
bros de la Junta Local de Asistencia Social, en la Sala de Recibo del Hos¡pital Ge-

. neral, con objeto de celebrar la presente sesión que preside el Coronel don Luis A. 
Somoza D., y con la asistencia de los señores Mr. Donald N. S¡pencer, Vice-Piresi-

. dente; Dr. José D. Tijerino, Director del Hospital General; Vocales don Gustavo 
Raskosky, Dr. Emilio Alvarez Montalván e Ingeniero don Julio Cardenal; y el Se
cretario que autoriza Dr. Vicente Navas A.; se tomaron las iresoluciones siguien· · 
tes: IX.-La. Junta Local de Asistenc!a Social, en uso de las facultades que le con• 
fiere el Arto. 293 de la Constitución Política, el Decreto Legislativo de 29 de.Oc• 
tubre de 1900, y el Art. 34 inciso h) de Ja Ley Orgánica de Asistencia Social Na
cional de 23 de Julio de 1929, Decreta: El siguiente Plan de Arbitrios que se:so
mete a la aprobación del Poder Ejecutivo y tendrá aplicación en todo el Departa
mento de Managua, durante el año de 1952, en la siguiente forma: 

Artículo I 
El Tesoiro de la Junta Local de Asistencia Social del Departamento de .Ma.· 

na.gua, que a la vez constituye sus mot~vos de rentas que se cobran o reca.ud,a.n 
Para ella, para ser invertidas en los objetca de su institución, con completa inde-
pendencia del Distrito Nacional, se compone: . ·· 
a) 1.-De las propiedades raíces de Ja Junta ~itl de Asistencia Social del Da

partamento de Managua; 
2.-Del producto de la venta o arrendamiento de estas propiedades; · 
3. -De acciones y Derechos sobre cualquier clase de bienes constituidos a su 

favor; y 
4. -De las propiedades muebles pertenecientes a Ja Junta. (Tanto de las pro

¡piedades raíces, como de los mue bles, se formará el inventario justipreciat 
do correspondiente) ; 

b )-De las sumas que Ja Junta Nacional de Asistencia Social, le asigne en su Pre
supuesto de Gastos, tomándolas {le los productos líquidos de Ja Lotería Na
cional de Asistencia Social¡ · 
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• c)-Del 75% sobre el impuesto de <$'. 0.10 que se liqui.da eµ las Aduanas sobre ;, 
cada bulto de mercaderías que se 1m porte con destino a Managua, de confor ·, 
midad con el Decreto de 17 de Marzo de 1913 Y 0/M del 19 de Mayo del rnis. :~ 

mo año; b 1 Ad .. t .. -ch)-Del 40% de los Derechos Reale~ que s~ co ren en ª· . lll;l111;8 rae1011 de Rcn. ;'< 
tas del Departamento, sob1·e bienes situados en su JUr1sdicc1ón, de conforrni. · 
dad con la Ley de 15 de Diciem~re de 1939; . 

d)-Del Producto de Remat~ de los 1mp~~stoi,; establecidos en los Planes de Ar-_:. 
bitrios del Distrito Nac1011al y Mumc1pales del .DepBlrlll;mento de Managua ~ 
sobre canchas o juegos de gallos y ~obl'C loteria de tabhtas, previos los trá: -~ 
miles de subasta y remate que deberan i:r~ctuarse ante la Jefa~ura Política, · 
(Acuerdo Ejecutivo N• 979 de 1~ Cle D1c1embre de 1948, publicado en "La .. 
Gaceta" N• 273 del 14 de ese mismo mes) ; · 

e)-Del lO~h que le co~·1-esponde del .t~tal .de las ent;a~as. di:.tocla clase de de. ,, 
~)Qrtes que se efectuen en cualqme1 pal te de su JUr1Sd1ce1on departamental· 

f)-Del producto de los impuestos que se establece en el presente Plan de Ar'. '. 
bitrios y demás que se dictaron o dictaren por decretos o acuerdos a fai·or ' ' 
de Ja Junta Local de Asistencia Social del Departamento de Managua; · 

o-)-Del producto de colectas, fiestas Y espectáculos que se organicen y verifi .. 
" quen con fines ele Asistencia Social. (Art; 21, Inc. f) de la Ley Orgánica de · 

Asistencia Social y Nacional) ; -- · 
h)-Del producto de las multas impuestas o establecidas a favor de la Junta Lo

cal de Asistencia Social del Departamento de Managua; 
i)-De las donaciones, herencias y legados que fueren hechos a favor de la Jun. 

ta Local ele Asistencia Social del Departamento de Managua; •., 
j )-Del producto que se re.cande por der~chos, pago de servicios, etc., de Pensio- ~ 

nado y Sala ele Operaciones del Hos1ntal General de Managua y de la Capi· · 
lla Mortuoria; . · 

k )-Del producto de los derechos de lotes de terreno para inhumaciones en el 
Cementerio General, las fosas, bovedas, derechos de te1Taje, exhumacio- ¡ 

nes, etc.; 
ll ..,...De lo que la Ley declare pertenecer le. 

Artículo II 

FRACCION - l -
a)-Le renta principal ele este Plan de A1·bitrios 

la constituye el impuesto al comercio del Departa
mento de Managua sobre sus ventas, que sustituye . 
el impuesto sobre existencias del Anterior Plan de 
Arbitrio~. 

b )-Toda persona. natural o jurídica, sociedades o 
compañlas (con o sin almacén o establecimiento 
abierto), que dentro de la jurisdicción del Departa
mento de Managua, se dedicaren, usual o temporal· 
mente, al tráfico comercial de compra-venta de cual
quier clase de mercaderías, bien sean artículos o. pro· 
duetos extranjeros o nacionales, o de su propia fa. 
bricación; mayoristas, o detallistas; pagarán sobre 
sus ventas brutas, cualquiera que sea su destino, por 
ventas al contado y sobre todo ¡pago de venta al cré· 
dito, .el uno por ciento mensual . . . . . . . . . . . . . . 

(Este impuesto se pagará bien sea que las venta$ 
las efectúen en su propio establecimiento o por 
agentes, representantes o sucursale~ o distribuido
res). 

Quedará exenta de este impuesto, la venta de gra
nos o 1productos alimenticios de la agricultura., co
sechados en el país, tales como arroz, maíz, frijoles, . 
etc., así como la de los otros productos de la agiri· 
CUitura, destinados a la CXJportación. 

e)-Estc impuesto será enterado mensualmente, a 
más tardar en los primeros diez dlns siguiente¡¡ a ca. 

A11ual o 
-Matrfcnla 

,. 

Me11s11al 
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da mes, en la Tesorería de esta Junta Local de Asis
tencia Social en combinación con el similar estable
cido por la Ley de Papel Sellado y Timbres, sobre 
ventas. Los contribuyentes deberán entregar a la 
Tesorería de esta Junta, dos copias del informe men
sual que dan al Fisco o Dirección de Ingresos para 
el pago de timbres fiscales, y junto con la copia en
terarán en efectivo el COITef1P<>ndiente impuesto. El 
Tesorero extenderá el recibo en una boleta en que se 
consigne Ja suma percibida, el nombre del enterante 
y el mes a que correaponda. Los que se rezagaren 
en el pago después del plazo de un mes, sufrirán 
un recargo del 5% y del 10'% si el rezago excediere 
de 2 meses, sin perjuicio de Ja ejecución judicial y 
del pago de las costas correspondientes. 

d)-Los interesados en pagar sus impuestos, por 
sus ventas, paira enterarlos en la Tesorería de esta 
Junta, deberán acompañar la cqpia del entero del 
impuesto de Papel Sellado y Timbres en la Direc
ción de Ingresos con el "Visto Bueno" del Señor Di
rector. Para la efectiva aplicación de este requisito 
la Dirección de Ingresos proporcionará a la Secre
tarla de esta Junta lista detallada de todos y cada 
uno de Jos comerciantes, que pagaron el impuesto de 
timbres del mes anterior a fin de cotejar las colec
tas de la Tesorería. 

e)-Durante la segunda quincena de Diciembre de 
• 1951 y el mes de Enero de 1952, los obligados a pa
. gar el impuesto mensual del 1% sobre ventas, debe
rán ¡pagar en conce¡pto de derechos de ·Matricula, así: 

1)-Cuando el monto de las ventas fuere de 
Cf 750.00 o menos . . . . . . . . . . . . . . 

2)-Cuando dicho monto fuere mayor de 

Anual o 
Malrfca/a 

Libre 

Cf 750.00 pero menor de ~ 5,000.00 . . ~ 50.00 
3)-Cuando fuere de ~5,000.00 o más, pagará 

como en el Plan de Arbitrios anterior. "El 
equivalente a lo que hayan enterado o de
ban enterar por concepto del impuesto men
cual en el mes de Diciembre de 1951", pa
ra tener derecho legalmente a su funciona
miento; de lo contrario, los establecimien
tos no matriculados, se considerarán inhá
biles para el comercio o industria, pu-
diendo la Junta, por Ja falta de matricula, 
ordenar el cierre, sin peorjuicio de la multa 
establecida. 

f )-La matrícula de que se habla en la letra an
terior se hará únicamente hasta el ·31 de Enero de 
1952 para los establecimientos que se encuentren 
funcionando el 31 de Diciembre de 1951, pero si du
rante el mes de Enero de 1952 o subsiguientes, se 
iniciare un negocio, se solicitará la matrícula del es-. 
tablecimiento o negocio. El interesado pagará en 
concepto de derecho de matrícula, el equivalente al 1 % 
Sobre las ventas del primer mes completo, que de-
berá. enterar juntamente con el impuesto· mensual 
del 1 % sobre el ¡primer mes completo de venta. 

--··------------
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g)-Para autorizar la apertura de los estableci
mientos que no hayan pagado su matrícula en su de
bido tiempo o de los que se cierren ejecutivamente 
por falta de matricula, será necesario que los inte
resados paguen en calidad de multa, una suma igual 
al doble d<: Ja matrícula, además del impuesto men
sual se>bre ventas correspondiente a cada mes o frac
ción transcurridos desde que se estableció, o ¡p<>r to
de> lo que va del año, si no prueban claramente la 
fecha en que iniciaron sus operaciones. 

:!l)-Los obligados a satisfacer este impuesto so
bre ventas son todos aquellos comercianes, com¡pa
ñías en general, firmas y los fabricantes, industria
les, etc., que estén :registrados en la Dirección de In
gresos por el Departamento de Managua, y paguen 
timores a esa Oficina Fiscal. 

FRACCION - II -

Los que no estuvieren registrados en la Dirección 
de Ingresos para el pago del impuesto de timbres 
sobre StlS ventas y los que no llevaren sus libros en 
debida forma o no declararen a juicio de la Junta 
el monto exacto de sus ventas, pagarán como im
puesto, a.si: 

a.)-Por los primeros ($: 3,000.00 de existen<:ia 
b)-Por ca.da ($: 1,000;00 o fracción de mayor 

existencia además del impuesto anterior, 
pagarán ..................... . 
(Para el avalúo de las existencias de estos 
comerciantes o industriales y que tuvieren 
depósitos de mercaderías o productos. en 
otros lugares fuera de los estaolecimientos, 
tales depósitos se considerarán como !Parte 
integrante de las existencias. Asimismo for
mará parte del avalúo el valor del mobilia
rio. El avalúo :;;erá calculado sobre el pre
cio de venta) . 

Artículo - m -
a)-Los no '!Omprendidcs en el impuesto sobre 

ventas y que tampoco tuvieren existencias 
para ser calificados por la Junta, como se 
i;1dica anteriorreente, pagarán a opción de 
~a Junta. :por su actividad¡ así: 

FRACCION la. 

1) Aqencia: 

-A-

a )-De ve:1t1s de automóviles. ,::J_{nio1tes, ¡;amiG· 
netas, jeeps, autcnusen , , . . . . , 

b)-De venr .. as dB hh!i::lett1.:;. Hi"Jtoc:':!letas. m0tn~ 
netas ";/ ac(!e:dorios . . . . . . . . . . 

c)-De agencias y comic;iones . . . . . . . . 
ch )-De artículos nacionales, con depósitos 
dJ-De películas cinematográficas . . . . . . 
e)-De !n¡¡<lnios de azúcar . . . . . . . . . . 
fl-De seguros de vida extranjera. ....... . 
g)-De seguros de incendio y otros riesgos, ex-

tranjeras ................ .. 
h).-1)¡¡) seguros de vida nacicnalw . . . . . . 

Anual o 
Matrícula 

1:20.0ú 

5ü.i.!O 
50.00 
45.00 

120.00 
120.00 
200.00 

200.00 
200.00 

~ .. ,;t~~.~.4' 
·:..;-. ,.~~p; ~ , . .,. '. 

120.00 

25.00 
25.00 
45.00 

120.00 
120.00 
120.00 

120.00 
100.00 

~-: ·-: :' /-, -

':.: ~ .~. 

- .. ~. •. 
., ' 

' . 
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·¡ 

i 

1 
j 

0-D~ seguros de incendio y otros riesgos, na- . 
c1onales . . . . . . . • . . . . • . . . . . • • . · 

j )-De máquinas de coser . . . . . • . . • • . . 
k)-De radios, piano¡¡, pianolas, fonógrafos, t'e• 

conolas y aparatos análogos . . . . . . . . . . 
ll-De refrigeradoras y aparatos anáfogos .. 

m)-De empresas particulares, cablegráficas o 
de radio-comunicación jntetnacional, ·etc;, 
pagarán • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 

n)-De tramworte aéreo, servicio internacional 
(o empresas) . . . .•............. 

ñ)-De ~~presas de transporte aéreo en Centro 
Amer1ca ..................... . 

o )-De empresas de transporte aéreo en el in-
terior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

p)-De vapores, con servicio internacional .... 

2)-Agentes: . . . . 
a)-Viajeros, con o sin muestrario, que visiten 

la capital, por cada vez . . . . . . ·. . . . . . 
b )-Representantes o distribuidores de g¡elicu

las cinematográficas, de compañías extran
jeras; para teatros o salones de espectácu-
los . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

c)-Agentes viajeros de películas cinematográ
ficas, cada exhibición . . • . . . . . · • . : . . . 

d)-Vendedores de casas príitcipales (Trans-
porte Aéreo) .............. . 

e )-Comisionistas ambulantes . . . . .. .. .. •• 

3 )-Altoparlantes: 
a)-0 magnavoces, fijos o ambulantes, que fun

cionen en horas permitidas por la iey res-
[Jectiva • : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

b)-~'ijos y eventuales, por cada vez que soli
citen el ipermLso de Ja autoridad competen
te, pagarán previamente . . . . . . . . . . . . 

4)-Azúcar: 
a)-(No pagarán impuesto del 1% sobre ven

tas) sino el mismo consignado en el l:' Jan de 
Arbitrios anterior, así: 
Por cada quir>tal vendido en la jurisdicción, 
por las agenc1.:s o agentes . . . . . . . . . . 

5)-Aserraderos: 
a)-De madera con sierra sin fin . . . . . . . . 
b )-De madera con sierra circular de lra. clase 
c)-De madera con sierra circular de 2a. clase 

-B-
6)-Bancos o Gasas Bancarias: 

a)-Con operaciones de ($: 500,000.00 o más 
b)-Con operaciones menores de ~500,000.00 

1)-Bombas: 
a)-Para el expendio de gasolina u otros rp·ro

ductos de petró"eo, dentro de la ciudad, por 
cada bomba ................... . 

b )-Cuando estuvieren fuera del radio de la ciu
dad, @ero dentro de los limites del Depar
tamento de Managua .. .. . . . . . . . . .. 
(Las existencias de mercaderías en dichas 
bombas, diferentes de gasolina y de pro
ductos de petróleo a granel, quedan suje
tos al pago del impuesto que corresponda 
a la F1·acción 1-Art. 2o.) 

·-·-----------~ 

Anual o 
Mal de u/a 

200.00 
50.00 

100.00 
100.00 

120.00 

240.00 

120.00 

100.00 
200.00 

100.00 

20.00 
50.00 

75.00 

100.00 
75.00 
50.00 

300.00 
200.00 

50.00 

30.00 

2639 

Mensual Varios 

100.00 
30.00 

50.00 
50;00 

120.00 

240.00 

120.00 

100.00 
120.00 

4: 100.00 

50.00 

30.00 

20.00 

75.00 

75.00 

100.00 0.15 

75.00 
50.00 
20.00 

300.00 
200.00 

50.00 

30.00 

. , 
. ; ~1-

l 

1 ' 
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Anual o 

1l1atrícula 8)-Boticas: 
a)-Pagarán igual impuesto que el señalado pa

ra los Almacenes, etc., en el Art. 2o. 
9)-BU/ares: 

a)-Por cada mesa 
10)-Buhoneros: 

al-Extranjeros .. 
-C-

11)-CMas: 
a)-De alquiler de bicicletas con menos de 10 vehículos ................... . b)-De alquiler de bicicletas con 10 vehículos o máJS ...................... .. c)-De préstamos de 2a. clase, con base de operaciones menor de ~ 3,000.00 : : : . : : : . . d)-De préstamo de la. clase, con base de operaciones de ~ 3,000.00 o más . . . . . . . . e)-De Compra-Venta (Cambalache, Ra-flá) 

o artículos de segunda ·mano . . . . . . . . 12)-Cantinas: 
a)-Con existencia de ($: 5,000.00 o más, ¡pagará de acuerdo con el Art. II, Fracción 1. bJ--Con existencia mayor de ff 3,000.00 pero 

menor de ff 5,000.00 . . .. .. .. .. .. .. cJ-Con existencias menores de <;:·3,000.00 .... d)--Con expendio de sólo una clase de licor o 
bebida .......... · .... -. .- .... • ·~ Por cantina se entiende 1:oda venta ·al ·detalle, de licores nacionales o extranjeros. En el avalúo de las existencias se incluirá . el mobiliario. Se entiende también por expendio o venta el que hagan los fabricantes de licores naeionales en las Administraciones de Rentas, depós~tos, fábricas, etc. e)-Cuando éstas funcionen eventualmente en lugares como Gimnasios, Estadios, pagará por día, así : 
lra. con licores . . . . . . . . . . . . . . . . 
2da. con gaseosas . . . . . . . . . . . . . . . . 13)-Carcelajes: 

a)-Por cualquier falta y para que pueda ser excarcelado, cada reo .pagará · ; . . . . . . . (El Director de Policía y los Agentes de 
Policía del Departamento, deberán exigir 
la presentación de la boleta que acredite el pago de este impuesto al dar libertad a los 
detenidos por cualquier falta. Asimismo la Jefatura de Tránsito exigirá dicha boleta a los infractores de la Ley de Tránsito que 
fueren objeto de sentencia de parte de esa Jefatura). 

14)--Canchas o Juegos de Gallos: 
aJ -Por cada día de juego en la ciudad 
b )-Por cada día de juego en otros lugares del Departamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . e )-El derecho anual de canchas o juegos de gallos será puesto a licitación· por la Junta Local de Asistencia Social y será rematado al mejor postor, conforme la ha.se que esta Junta fije en la licitación para cada can

cha o juego establecido o ¡por establecerse 
en el Departamento de Managua. 

10.00 

30.00 

20.00 

30.00 

30.00 . 

60.00 

10.00 

50.00 
20.00 

.20.00 

20.00 
, ··~·; ~ 

'~ - .... ' ... 
30.00 

30.00 

60.00 

10.00 

50.00 
20;00 

··{ 
... . 

-. 
' 

,, .... ; 

,:·,¡ 

10.00 
5.00 

1.00 

6.00 

3.00 

• • 
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15 )-0arrt'lU8eleB: 
a)-En cualquier lugar que se establezca, por 

cada día de fiesta . . . . . . . . . . . . . . . . 
b)-En cualquier lugar que se establezcan, por 

cada día ordinario .. .. .. . . .. . . . . . . 
16)-Certificacicmes: 

al-Constancias de solvencia con el Tesoro de 
la Junta Local de Asistencia Social, ex-
tendidas a las personas domiciliadas en el 
Departamento, interesadas en ·obtención de · 
[pasaporte, por cada una ......... . 

b )-Cuando sean paJra otros fines . . . . . . . . 
17)-0ementerioa: 

a )-Lo relativo a Cementerios, que se réfiere 
la letra K del Avt. lo. se dictará. en acuer
do de la Junta, por tratarse también de ser
vicios. Se prohiben los traspasos de 'lotes, 
los que en caso de no usarse, sQ!o -podrán 
ser adquiridos por la misma Junta. 

il Para mientras se dicta la nueva tarifa, ten-
:,¡ drá aplicación la consignada en él Plan· de 
.1 Arbitrios anterior . 
. ~1. • 1 7 )- (Bis) Cigarril'lds: (Fábricas) 
-:j a )-Pagarán sobre sus ventas, en el· Depto. 

18)-0ines: 
a)-Sobre la entrada bruta de cada función 

19)-0ircoo: 
a)-Extranjeros, sobre la entrada bruta de ca-

da función .......... · 
b)-Nacionales, por función ........... . 

20)-0emento: (El Nacional) 
(No pagará el impuesto del 1% s/ventas) 
sino el mismo del anteriOII' ·.Plan, .¡por cada 
saco que se venda en la jurisdicción Depar
tamental, [pOr la fábrica o agencias, repre
sentantes o distribuidores . . . . . . . . . . 

21)-0ervecería: 
a)-Pagarán sobre el precio de sus ventas en 

la jurisdicción departamental el . . . . 
22)-0erveceros Salones: 

al-Pagarán como cantina de lra. y 2da. se-
gún calificación de la Junta. 

23 )-Constituciones de Sdciedades: 
a)..:...La constitución de toda clase de socieda

des, comerciales o sociales, en que se apor
te capital para su explotación .queda sujeta 
al :pago en la Tesorería .de la Junta Local 
de Asistencia Social del Departamento de 
Managua, por cada <¡; 1,000.00 o fracción, 
así: 

1) -Por los primeros <¡; 100,000.00 . . . . . . . . 
2)-Más de <¡; 100,000.00 hasta ~ 1.000,000.00 
3 )-Por todo excedente de <¡; 1.000,000.00 . . . 

(Se tendrá como Capital Social, el decla
rado por la Escritura de Constitución, aun-
que no fuere pagado en su totalidad. El Re-
gistrador tiene a este respecto, la misma 

·1 pena a que se hace referencia en el traspa-

Creadora del Impuesto sobre Derechos Rea-

Anual o 
Matricula Mensual 

1% 

1% 

!IMI 

Varios 

6.00 

3.00 

2.00 
1.00 

21,6% 

5% 
10.00 

0.15 

5.00 
3.00 
2.00 

f, 
r 

1 

1 

1' 

' 
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24 )-Construccicnies: 
a)-El dueño de toda construcción que ocupe 

las aceras o el terreno que deban ocupar 
las mismas con materiales, cercas, anda
mio o ariostes, etc., pagará por cada vara 
lineal o fracción y por cada mes, o frac· 
ción, rprevio permiso de la Junta, así: 
En radio central, según calificacién de la 
Junta .....•................ · · 
Fuera del radio central, según caiificación 
de la Junta .·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
(El pago de estos impuestos, se hará por 
mes o fracción adelantado, en la Tesorería 
de la Junta, teniendo Ja Junta facultades pa
ra ordenar la suspensión del trabajo de cons
trucción, si no estuviere satisfecho el im· 
puesto correspondiente, sin perjuicio de 
Multa diaria de 4f 5.00 y cy; 2.00 si la cons
trucción estuviere en radio central o fue
ra, respectivamente. Del pago de los im· 
puestos y multas contem¡plados en esta 
Fracción, serán solidariamente responsa
bles el dueño de la construcción y el cons
tructor. Para obtener el permiso de la Jun
ta, el constructor o dueño de la construc
ción deberá dejar para el paso de los pea
tones, por Jo menos media vara lineal, des
de la línea interior de la cuneta o de la ori
lla de la acera o del terreno que deba ocu
par la acera al lado de la calle, hacia el in_. · 
terior. 

25)-0urtíembres o Tenerías: 
a)-De primera clase, según calificación de la 

Junta . . . .................. . 
b )-De seg-.inda clase, según calificación de la 

Junta ..•......•............ 
26)-0halupas: 

a)-De lra. clase, en la capital por matrícula y 
cada día de juego . . . . . . . . . . . . . . . . 

b )-De Zda. clase, en la capital por matrícula y 
cada día de juego . . . . . . . . . . . . . . . . 

c)-En las demás poblaciones del Departamen
to por matrícula y cada día de juego .. 
(Entiéndese por Chalupas, los juegos con 
tablas que lleven dibujos o figuras de ani· 
males, etc., y los premios son mercaderías. 
Los propieta1·ios de Chalup.vs están en la 
obligación de matricularse al establecerse 
,para conseguir de la Junta el correspon
diente r'rmiso y de hacer efectivo el pago 
del impuesto dia1·io al Colector respectivo 
antes de ias 9 d8 l;t noche. Dichos propie· 
tarios si no hubieren matriculado su nego· 
cio o pagado el impuesto por dos días con
secutivos de juego, sufrirán un recargo de 
~ 5-0.00 además del impuesto respect1vo y 
la clausura del establecimiento en caso de 
reincidencia. La Junta calificará la catego
ría de estos establecimientos. Las Autori· 
dades de Policía cooperarán en la consecu
ción de la i¡fee.tividad de estos ¡;:::1puestos. 

Anual o 
Matrícula 

30.00 

15.00~ 
" 

20.00 

15.00 

10.00 

.. ~~.(,.:; 

... _ 'j -;.--~ 

'-:~ . ~( -~ 

30.00 

15.00 
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. 2.00 
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-D-
28)-Destace: 

al-Por cada res que se destac~ en _los.Rastros 

Públicos ..................... . 

b)-Por cada cerdo que se destace en los Ras

tros Públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(El Fiel del Rastro no permitirá el destace 

de reses o cerdos si el intere¡;ado no le pre

senta la boleta que acredite el pago del im· 

.puesto. Si contraviniere a esta disposición 

será personalmente responsable del im¡pues

to que se deje de percibir, más una multa 

de 1$: 5.00 ¡por cada animal). 

28)-(Bis) Desmotadora: 
a)-Desmotadora de Algodón 

-E-
29)-Edictos: 

al-Dispensa de edictos matrimoniales clase 

Social A .................. . 

b )-Dispensa de edictos matrimoniales clase 

Social B. . . . . . . . . . . . . • .•• 

c)-Dispensa de edictos matrimoniales, Arte-

sanos, Obreros y Jornaleros ...... . 

30) -EspectácuJ,os Públicos: 

a )-Los espectáculos públicos de cualquier cla

se, no gravados en este Plan de Arbitrios, 

pagarán a la Junta Local de Asistencia So

cial del D~rtamento de Managua, sobre 

las entradas brutas de cada función, con 

fines lucrativos, el . . . . . . . . .. . . . . . . 

_ b )-Funciones teatrales, dramas, óperas, etc., 

en Teatros de lra., el ............. . 

c )-Funciones teatrales, drallla$, óperas, etc., 

en los demás teatros, por función . . . . . . 

d)-Funciones de ¡prestidigitación, ilusionismo, 

hipnotismo, etc., en teatros de lra., el 

e )-Funciones de prestidigitación, ilusionismo, 

hipn~!Jsmo, etc., en los demás teatros, por 

func1on . . . . . . . . . . . . . ........ . 

Los ca,gos no previstos, serán resueltos por 

la Junta. 

31)-Empresas: 
a) -Funerarias, primera clase .. 
b )-Funerarias, segunda clase .. 
e )-Funerarias, tercera clase .. 

32)-Taxis: 
a)-Por los primeros cinco vehículos, -por cada 

uno .. . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

b)-Por cada uno, excedente de los cinco pri-

mero¡¡ ..................... . 

33)-De Transportes: 

a )-Por los primeros cinco vehículos, por cada 

uno . . . . . . . . . . . ....... · .- . . . . . 

b) ) Por cada uno, excedente de los cinco pri-

meros ........ .. 

34)-Embotelladoras: 
a)-(Con patente extranjera para el concentra

do) pagarán por ventas, .coo 1.1ll mínimo. de 

Anual o 
Matrfcula 

250.00 

150.00 
30.00 

5.00 

10.00 

5.00 

. -10.00 

5.00 

. 150.00 

Mensual 

150.00 
30.00 

5.00 

10.00 

5.00 

10.00 

5.00 

150.00 

Varios 

2.00 

1.00 

10.00 

5.00 

Libre 

5% 

5% 

30.00 

5% 

18.00 
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35) -Establecimiento11 l ndustrwles: 
De Lavandería y Alplanchaduría a Vapor: a)-De primera clase ............... . b)-De segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . c)-No gravados t:n t:Ste Plan de Arbitrios se-rán clasificados por la Junta. 36)-Estudioo Fotográficos o Fotografías: a)-De íPrimera elase. según calificación de la Junta ....................... . b )-De segunda clase, según calificación de la Junta ....................... . 

-F-
a)-Para los fines de este Plan de Arbitrios se entiende . por fábrica cualquier establecimiento o plantel, en donde se fabrique, elabore, manufacture, transforme . o mezclen productos con otros de materia prima o de otra clase, siempre que se haga uso de maquinarias o métodos mecánicos. Las fábricas de bebidas gaseosas quedan comprendidas en esta clasificación. 
bl-Fábricas de bebidas gaseosas, embutidos (mortadela y chorízo), jamones, licores, vidrios, galletas, encurtidos, espejos, pastas alimenticias, 1pan, jabón, camisas, aceites, fósforos, artículos de tocador, -perfmnes, lociones, brillantinas, polvos, tejidos de algodón o seda o de otra clruse, muebles, camas, · hielo, sombreros, velas, confites, 'ladrillos, 

Ca.mm!l total o parcialmente <le hierro, coronas y flores de :nano, telas,. ropa, calcetería y artículos similares, paletas y helados, y en general toda fábrica que· no esté gra~ · vada específicamente en otra ¡parte de este Plan de Arbitrios, en ·donde se utilicen procedimientos mecánicos o de otra clase, o se fabriq11e, elabore, transforme o mezclen articulos o productos sea a base de materia prima iiacional' o importada, o de . ambos, ·pagaráü, as!.: 
c)-Con una producción hasta cy500.00 men-suales .. .. .. . . .. ·... .. · ... : . . .. - .. · d)-Con una :Producción mayor de (f 500.00 hasta <E 2,000.00 . . . . . . . . . . . . . . . . e) ......Con una producción mayor de <;: 2,000.00 hasta ($: 5,000.00 .. .. . . .. .. .. .. . . f¡-Más de ~ 5,000.00 -pagarán de su producción total las venfas al D€1pto. de Managua 

38)-Garages: 
a)--Con capacidcid para 10 carros ·o más b)-Menos de 10 carros ............. . c)--Con capacidad pan diez carros o más y ta-ller de reparaciones . . . . . . . . . . . . . . d)-Menos de 10 carros con taller de repara· cior..es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-H-
391-Hoteles: 

·al-De la. Clase A .............. . b)-De la. Clase B .......... . c)-De 2a. Clase 
d) -De 3a. Clase . . • . . . . . . . . . .. . •. • .. ,. 

rlnual o 
Matrü:ula 
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5.00 

5.00 
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50.00 
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75.00 
50.00 
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Anual o 
Matrícula 

(Además, cuando el hotel tenga cantina 
pagará el correspondiente impuesto ·de can• 
tina y cuando lais ventas de éste excedan 
dé ~ 5,000.00 al mes, pagará de acuerdo con 
el Art. n, F1racción 1) . ' ' 

39)-(Bis) Hospital: (Pensionado) 
Lo relativo al Pensionado del Ho~ital, a · · 
que se refiere la letra ( J) del Art. lo. se 
dictará en acuerdo de· la Junta, por tratrur
se <también de servicios. Para mientras se 
dicta la nueva tarifa tendrá aplicación la 
consignada en el Plan de ArbitrioS' anterior. 

40 )-Hojalatería: 
a)-De primera clase .. 
b)-De segunda clase .. 

-I-
41)-lmportadores: 

Pagarán conforme sus ventas el .. 
con un mínimo de: 

a)-lmportadores de primera clase .. , . 
b)-Importadores de segunda clase . . . . 

42)-lntroducción de Mercaderías: 
Por cada 100 kilos o fracción de mercade
rías extranjeras, de cualquier naturaleza, 
que vengan consignadas a comerciantes del ,. 
Departamento, por vía terrestre, marítima 
o aérea .................... .. 

-J-
43) -Joyerías: 

a)-De primera clase . . . . . . . ........ . 
b)-De segunda clase ............... . 
c)-De tercera clase ................ .. 

(Si estas joyerías tienen venta al público, 
pagarán por sus ventas, Art. ll, Fracción 1.) 

44)-Juegos en Fiestas Patronales y Populares 
(Impuesto Diario). 

1)-Ruletas que paguen 35 tantos por 1 (2 
carpas) ................. . 

2)-Ruletas que paguen 15 tantos por 1 (2 
carpas) ................ .. 

3) -Ruletas centaveras que paguen 35 tantos 
por 1 y acepten mínimun de 5 centavos (2 
carpas) ..................... .. 

4)-ldem, que paguen 15 tantos por 1 (2 caJ:1Pas) 
5)-Cingo-Lingo, por cada mesa 
6)-Toro Rabón, por cada mesa .. 
7)-Tururo (sirena, manito, etc.) ....... . 
8)--Siete"8iete, por cada mesa . . . . . . . . . . 
9)-Tiro al blanco, por cada ¡puesto ..... . 

10)-Mesas situadas públicamente o bajo reser
va con cualquier nombre que jueguen apues
tas de dinero, cualquiera que fuere la su
ma, ¡por cada una . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 
Todo otro juego no especificado, pagará 'se
gún resolución del Vocal Encargado de Es
pectáculos, asociado del Presidente de la 
Junta. 

11 )-Cantinas y Salones de Baile de la. Clase 
12 )-Idem, de 2a. Clase .. .. .. .. " . • .. • . . .. 
13 )-Idem, de 3a. Clase . . . . . . . . : . . . . . 
14)-Salón de baile, establecido dentro de 2 cua-

drrus del lugar de la fiesta . . . . . . . . . . 
15)-Cantina y Restaurante, la. Clase , ..... 

10.00 
5.00 

100.00 
. 50.00 

20.00 
10.00 

5.00 

Mensual 

10.00 
5.00 

1% 

100.00 
50.00 

20.00 
10;()() 

5.00 
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Varlos 

2.00 

120.00 

60.00 

40.00 
20.00 
12.00 
20.00 
1.00 
4.00 
1.00 

100.00 

20.00 
10.00 
6.00 

4.00 
12.00 
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¡ 
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16 l-Idem, de 2a. Clase .. 
17. --Cantina solamente, la. Clase ... 
18)-Idem, 2a. Clase .... 
19 )-Idem, 3a. Clase . . . . 
20 )-Ventas de comida, dentro o fuera de la ¡plaza 
21)-Refresquerías ................. . 
22 )-Cantina con espectáculos (Shows} .. 
23 )-Espectáculos públicos: (Maromas, títeres. 

etc., dentro o fuera de Ja rplaza) . . . . . . 
24)-Corridas de toros, 5% sobre la entrada 

bruta .................. . 
25 J-Carrouseles a motor . . . . . . . . . . . . . . 
26)-Idem, .por fuerza humana ......... . 
27)-Rueda de Chicago, paraguas, aviones, etc., 

a motor ................. . 
28)-Ventas de uva,s, manzanas, etc .... . 
29 )-Ventas de confites, cigarrillos, etc. . . . . . . 
30)-Carr;itones de sorbetes, aguas gaseosas, etc. 
31)-Bateas de sandías, y otras frutas nacio-

nales ....... , ............... . 
Todas estas ruletas, negocios, etc., están 
obligados a pagar diariamente y por el so
lo hecho de establecerse aun cuando no jue
guen o abran su negocio, caSQ contrario, 
no les será permitido jugar o reabrir mien
tras no paguen Jo adeudado. Asimismo es
tarán obligados a pagar al colector r~ec
tivo a más tardar a las 8 de la noche. Pu
diendo cerrar sus negocios si se negaran a 
cumpllr este requisito. 

-L-
45)-Laboratorios: 

a )-De investigaciones científicas en general, 
con despachos de recetas . . . . 

bJ-Idem, sin deEJpacho de recetas 
el-Si se dedicaren a la elaboración o manufac

tura de productos químicos o especialida
des farmacéuticas quedarán equiparadas a 
las fábricas y pagarán sobre su producción, 
destinadas a la venta en el Departamento 

46 J -Lecherú:u;: 
a)-D<l primera clase con producción de más de 

cien galones diarios . . . . . . . ~ .. 
b )-De segunda clase con producción de 50 a 

100 galones d!arics . . . . . . . . . . . . . . 
c)-De tercera clase con uroducción menor de 

50 galones diarios . : .. 
4 7 )-Líln·erfa.s: 

Por lo no exhcnerado en la ley pagarán 
conforú1e el _.\.r:ículo 2. 

481-Loteria.s de Tabli:a.,: 
E.>te ramo erren'lce er.clusi·1amente al Te
soro ele la Junta. Los interesa.dos en esta~ 
blecer este jueg'.>, ;-ia,garán a la Junta: 

aJ-Por derech'? de apertura . . . . . 
b )--Por cada día de :i:..1~>gc .. 

(Las Autoridades de P 1Jlici2. ;:_,:~a1p<:-J":1rán en 
la consecución de !:;.. ~feeti·•.::rt.ad de este Un
puesto. Les prc·9ie·tari~)s do :_,Jte!'ía:.: '::-.ue ao 
enteren este imlJUC!ttto duc~.:.!1te dos días 
consecutivos de juego. sufi"irán un recargo 
de <S: 50.00 además del impueato y la clau-

Anual a 
A-fatricula 

25.00 
15.00 

15.00 

10.00 

5.00 

25.(}0 

Mensaal 

25.00 
' 15.00 

15.00 

10.00 

5.00 

' Varlcs 

8.00 
6.00. 
4.00 
2.00 

Lfb?e". 
Ubre 
25.()() 

6.00 

6.00 
3.00 

8.00 
Libre 
Libre 
Libre 

Libre 

3.00 
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Matrícula 

•.j sura del establecimiento en caso de reinci· 
dencia). 

·~ 
t 

-M-
49 >-Moliendas: 

a)-Para maíz y otros artículos de consumo po· 
pular, masa, café, etc., cada máquina . . . 3.00 

b )-Exclusivamente para café, siendo al mis-

mo tiellllPO tostador, cada máquina . . . . 10.00 

-P-
50)-Pulperías: 

a)-Di; la. 91a.se, de !$: 2,000.0 a ~ 3,000.00 de 
existencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

b) -De 2a. Clase, menor de <¡: 2, 000. 00 hasta 
<$1,000.00 de existencia . . . . . . . . . . . . 

c )-De 3a. Clase, menor de <¡: 1,000.00 de exis· 
tencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

51)-Panaderias: 
a )-De ~ª· ~a~e, con elaboración de 200 libras 

o mas diarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

b)-De 2a. Clase, con elaboración menor de 200 

libras hasta 100 diarias . . . . . . . . . . . . 

c)-De 3a. Clase, con elaboración menor de 100 

libras diarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
52)-Prestamistas: 

a )-Con instrumento público cuyas operaciones 
excedan de ~ 30,000.00 . . . . . . . . . . . . 

b )-Idem, con operaciones menores de ... , .. 

¡¡¡: 30,000.00 . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . 

53) -Restaurantes: 
a)-De la. clase 

-R-

b )-De 2a. clase .. 
b )-De 3a. clase .. 

54)-Refresquerías: 
a)-De la. clase .. 
b)-De 2a. clase .. 
c)-De 3a. clruse (mesas o casetas) 

55)-Rifas: 
Para efectuar rifas o sorteos de cualquier 
clase que sean, cuyas acciones o billetes 
sean pagados en efectivo o en forma indi· 

recta, bajo apariencia de obsequios, se pa
garán en la Tesorería de Ja Junta el Diez 
¡por Ciento (10%) de su valor. Este im· 

puesto debe pagarse antes de la autoriza· 
·ción y en caso de no llevarse a efecto la ri· 
fa, por cualquier motivo, quedará a benefi
cio de la Junta el 50% de lo enterado. Quien 
haga rifas sin ¡pagar el impuesto sufrirá, 

además de é:Jte, un recargo del 50%. 
56)-Remates: 

Corresponde al Distrito Nacional y a los 

• Municipios del Departamento, poner a lici· 
tación y rematar al mejor postor los dere
chos de plaza, con motivo de fiestas ¡patro· 
nales, regionales o populares, en la capital 
y demás poblaciones del D€l¡:artamento res· 
pectivamente; la persona que compre di· 

chas derechos, o a quien se le adjudiquen 
por cualquier motivo, para hacer uso de 

ellos, deberá vagar a la Junta. Local de 

10.00 

5.00 

Libre 

15.00 

10.00 

10.00 

120.00 

60.00 

15.00 
10.00 

5.00 

10.00 
5.00 

Libre 

Mensual 

3.00 

10.00 

10.00 

5.00 

Libre 

15.00 

10.00 

Libre 

15.00 
10.00 

5.00 

10.00 
5.00 

Libre 
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Asistencia Social, el 20% (veinte por ciento) sobre el valor de dichos remates, dentro de las 24 horas hábiles siguientes, quedando el rematante adjudicatado. cualesquiera sea el nombre que se dé a éste, incurso en una multa del doble del impuesto, en caso no hiciera efectivo el pago de este impuesto en dicho término e se negare a hacerlo, en cuyo caso la multa se hará efectiva ;por medio de la autoridad competente. 

-S-57)-Salones de Beileza: 
a) -De la. Clase con o sin venta de artículos de tocador . . . . . . . . . ...... . b )-De 2a. Clase con o sin venta de artículos de tocador . . . . . . . . . . . . ..... cJ-De 3a. Clase con o sin venta de artículos de tocador . . . . . . 

58 )-Sastrerías: 
a)-De la. Clase .. 
bJ-De 2a. Clase . . . . 
c)-De 3a. Clase . . . .......... . dJ-De 4a. Clase ............ .. (Si· tienen venta de casimires, driles, etc., pagarán por la fracción correspondiente a las ventas) . 

59 )-Sorbeterías: 
a )-Con venta de refrescos, de la. clase .. b )-Con venta de refrescos, de 2a. clase .. c)-Con ventas de refrescos, de 3a. clase .. 

-T-
60 )-Talleres: 

al-De barberías de la. Clase bJ-De barberías de 2a. Clase c)-De barberías de 3a. Clase d)-De barberías de 4a. Clase 
e) -De Tapicería y carrocería .. fl-De :reparaciones de vehículos morotizados · (,,.para tos eléctricos en general de la. clase) gJ-Idem, de 2a. clase ....... . hJ-Idem, de 3a. clase ... . il-De Hormaderías ....... . j )-De Relojerías de la. clase .. k)-Idem, de 2a, clase ..... . J)-De Talabartería de la. clase .. m)-Idem, de 2a. claise .. 

n) -De Tintor~ría . . . . 
o )-De Zapatería de la. clase p)-Id,,m, ·de 2a. clase .. 
q)-IC:em, de 3a. clase: .. 
r )--De ~,,Indas ( ~onfección de vestidos d~ mu:;' e~, de niños, etc.),· la. clase .. s )-1dem, de 2a. clase .. 
t)-Idem, de Za. cl~se .. u .\-De ;J'undicién. de la. clase 
v) -I<lem, de 2a. 0@se 

61) -Trillos: 
a)-Para beneficios d~ c~ié. ::;. el~~e bJ-Idem, de 2a. clase 
c)-?a:ru beneficios de ar:-vz. .. 

Aflual o 
l'ltf.ctrica'a 

20.00 

15c00 

10.00 

20.00 
15.00 
10.00 
Libre 

30.00 
20.00 
10.00 

15.00 
10.00 
5.00 

Libre 
5.00 

50.00 
20.00 
10.00 
5.00 

10.00 
5.00 

25.00 
10.00 
10.00 
:o.cu 

5.01) 
Lib!·e 

10.CO 
5.nn 

1..ibr~ 
2G.úiJ 
10.00 

300.0ú 
J5C.00 
25.00 

hf1tttsual VariO.s 
-~;JI>' 

20.00 

15.00 

10.00 

20.00 
15.00 
10.00 
Libre 

30.00 
20.00 
5.00 

10.00 
7.00 
5.00 

Libre 
5.00 

50.00 
20.00 
10.00 
5.00 

10.00 
5.GO 

25.00 
10.00 
10.00 
10.00 

5.GO 
Libre 

10.!JO 
5.00 

Libre 
20.00 
10.DO 
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-V-
62)-Vehículos: (Inscripción anual) 

a)-Autobuses, automóviles, camiones, camio-
netas y jeeps . . . . . . . . . . • • . . . . 

b )-Bicicletas . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . c )-Carretones tirados por tracción animal .. 
d J -Coches ¡particulares . . . . . . . . . . . . . . e )-Carretas urbanas y rurales para hacenda-

dos ................... . 
fJ-Motocicletas y motonetas . . . . . . . . 

63)-Ventas: 
a)-De carnes bajo refrigeración . . . . 
b )-D'.l ques?: mantequilla, crema, etc., bajo re-

fngerac10n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
c )-De madera rolliza y labrada (no aserrada) 
d)-De teja y ladrillos de barro . . . . 
e) -De cal fina . . . . . . . . . . . . . . . . 
f)-De cal ordinairia . . . . . . . . . . . . 
g)-De madera aserrada de la. clase .. 
h)-Idem, de 2a. clase ......... . 
i)-ldem, de 3a. clase . . . • . . . . . . . ; 
j)-De muebles en establecimientos fijos de la. 

clase . . . . . . . . . . . . . . 
k)-ldem, de 2a. clase ..... . 
1)-De calzado, la. clase . . . . . . 

m)-ldem, de 2a. clase ....... . 
n)-Idem, de 3a. clase ....... . 
ó)-De leña ............. . 
p)-De flores importadas y nacionales .. 

Anual o · 
Matrícula 

20.00 
6.00 
6.00 

18.00 

6.00 
12.00 

15.00 

10.00 
5.00 
5.00 

10.00 
5.00 

40.00 
20.00 
10.00 

10.00 
5.00 

10.00 
5.00 

Libre 
5.00 
5.00 

Artículo IV 

DSIPOSICIONES GENERALES 
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Mensual VaritJs 

15.00 

10.00 
5.00 
5.00 

10.00 
5.00 

40.00 
20.00 
10.00 

10.00 
5.00 

10.00 
5.00 

Libre 
5.00 
5.00 

1) Referente a Prestamistas: El Re- 4) El pago de los impuestos mensuales .gistrador, bajo la pena de (f 100.00 de deberá hacerse en los primeros quince multa cada vez, no inscribirá documentos dias del mes a que corre'1Pündan. Los que de personas que no hubieren pagado el se rezagaren en el pago después del plaimpuesto establecido. Los Jueces, bajo la zo de 15 días del mes a que corresponda, misma ¡pena, no dairán curso a demanda ni cSUfriráii un recargo o multa del 5% duoirán peticiones de personas, si previa- irante los primeros 30 días subsiguientes, mente no presentan el recibo de pago de del 10% durante los siguientes 30 días y este impuesto. Tal presentación se hará del 20% si el rezago excediere de 60 días, también en el juicio, mientras dure el pro- sin UJerjuicio de la ejecución judicial y del ceso. pago de las costas correspondientes. (Res-2) Para los demás contribuyentes que pecto a los que paguen sus impuestos sano aparecieren gravados en este Plan de bre ventas, véase inciso e) Fracción I. ArbHJrios, y que conforme a la ley están Arto. II) · obligados a enterar los respectivos im· 5) Las demandas por falta de pago de puestos, la Junta Local de Asistencia So- los impuesto's establecidos en el presente cial, hará una prudente calificación ba- Plan de Arbitrios, serán efectivas de cansándose en lo que paguen establecimizn- formidad con la Ley de 2 de Febrero tos, empresas o actividades análogas. de
6
19lp7. 

1 
d tod 

1 
. · ) ara os pagos e os os iIDUJues-3) Cuando en un mismo establecí- tos establecidos en el presente Plan de Armiento recayeren dos o más impuestos de bitrios, el mes princi¡piado se considera este Plan de Arbitrios, se cobrará íntegro terminado y si se hubiere pagado períoe! mayor, más el 50% de los demás. Pa- dos mayores, no habrá lugar a devolución ra la a,piicación de esta disposición, se alguna. · entiende que los diferentes negocios estén 7) Quien adquiera un establecimiento, ubicados en el mismo local, formando un negocio o vehículo, sea,, por venta volun· sólo cuerpo de establecimiento. truria o forzada, el adquirente debe exi-

./ '( J 

¡ 
l 
l 

l 
! 
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1 

gir al vendedor la solvencia con los im- ¡ bién la fiscalización diaria de la Tesare. 
puestos de Ja Junta, bajo los apercibí- ría de la Junta, por medio del Auditor 
mientas de ser directamente responsable, nombrado .por la Junta. ' 
ante la.Junta del adeudo ~orresipondienti;. ¡ 12) La Junta Local de Asistencia;:flo. 
E_l ~eg1strador de la Prop1ed~d no mscri- · cial de Managua, queda exenta de todo. 
b;•ra la escritura respectiva si. n_o e~. me- j impuesto local o fiscal, conforme a la 
diante la 1p·resentac10n de certlf1cac10n ·de r Cor.stítución y· ras Leyes. 
solvencia extendida por la Tesorería de 1 13) El que venda un establecimiento 0 
la Junta. . , . . 

4 
• i negocio, . vehículo, prci1liedad, etc., ·_gn.va,.. 

8J No se matriculara mngun escablec1- ¡ t!os con alguno de los impuestos establé
miento o negocio que haya estado a nom- ! ciclos en el 1".Jresente Plan de Arbitrios tie
bre ce otra persona en período o pcrio-: ne obligaciÓn de· dar aviio a la Teso~rla 
dos antericres, mientras no se presente la •dando el nombre del nuevo propietal'io' 
respectiva s:nlvcncia de la Tesorería de la 

1

l por escríto, en d~1pl~cado para devolvérse:_ 
J1.1!1ta, reSl)BCto a la ,persona a cuyo nom- ! le éste debidamente firmado, de-lo contra .. 
bre aparecíJ. n1nt1:ic:ilado anteriormente; '.·rio, continuará siendo responsable ·de los 
los que buriaren esta dil;1posición, además: impuestos de Asistencia Social. Igual re
del pago de lo q11e 2e adeudare a la Jun- ¡ quisito debe llenar el que clausure un es
ta, queda!rán incursos ei1 una multa co- í tablechniento, pues la Tesorería seguirá 
rrespondiente al 50<:;, de lo debido. t emitiendo los recibos a su nombre,. los que 

9) La Junta Local de Asistencia Social' deberán ser •pa¡rndos mientras -no dé el 
c!e ~fanag-ua, no podrá reducir el monto de t aviso correspondiente. 
los impuestos astablecidos en este P.lan. de.I l4) Todo prc;pietario de negoci<' de 
.. :\.rbitrios; 'j' r¡ueda terminantemente pro- 1¡cnalqui2!' índole establecido en la. j:;.ris
hibído al Teso1·ero y a los demás emplea- dicción departamental, está en la obliga.
dos entrar en arreglos con los interesados: ción de dar av'iso en el mismo día, por 
paJra rebajar t!ic'ios impuestos. I escrito,·~ la ~esoreria de la ~ull:ta, cuan-

lG) Ei Tesorero deberá mantener como : do cambie de ,~cal el establecimiento, n?
existencia efecti1.~a ~n caja, la cantidad de'. goc10, et~., . deo1endo obtener .constancia 
S' 1 000,00 que se aolicará a los. gastos de ello, oa]o la pena de una m:u1ta de 

? ' • "" - 0 11 "20 "" . 1 . ' ' menores urgentes; y a ese efecto, todo ~ ;J.v'-' a <$ .vv, se:;un e . cas<? a .JUICIO 
gasto deberá ser facturado, y dicha fac- de la Junt'.'. ~os colectores sera.n i?s e~
tura, para poder ser cubíerta ·y·or el Ca- c~;:-gados ue 11acer efectiva esta d1spos1-
jero será necesa!"io que lleve el V. B. del c1c.n. 
respectivo miembro de la Junta, Secretario 15) En tiempo _ce fiestas públicas, la 
u Oficial ::.Iayor, bajo los apercibimientos Junta Local. de Asistencia Social de Ma
de que todo pago que se .haga sin obser~ nagua, potl!'a sub:-1star o delegar .el dere
var esta dispcsición, .se le .cargará direc- ¡ eho de cobT·ar el i1npaesto sobre Juegos-y 
tamente al Cajero como respcnsable de la ! diversiones ·públicas, negocio~. que se es
infracción, siendo subsidia~iamente. res- ¡-tab~ezcan J ~~t0s q1:e se venf1quen en el 
pon.sable el Te::-:c-rero por la irregularidad. 1 rad10 de l<l.s .i..lestas. 
Cualquier otra __ cantidad deberá ser de1po- \ 16) P::~r~ el er'ect_o de los cobros de to
sítada en el Banco Nacional de Nicaragi1a; dos lo3 i:::n.nuestcs dcm_a:rco..dos uor zonas,\ 
y todo pago se ha.:: :i n1ecliante cheque fir- i se tend:..~án·- como t2.les la.S: estab-lecitlas en 
mado ¡por e·l ·Te:~urero :,r el Presidente o Vi-\ la den1arcr.ción hecha por '2-l );Iínisterio del 
ce·Pre.sid.er~te d~ la Junta, en defecto de 1 Distrito NJJ.~icnal. o ;;¡ea la dictada el 6 de 
aquel. Ningún l,)a5·0 ·:c.:odrá ser hecho sí no .Jt1nio de 1D38. au;_~cba.ja por el Ejecutivo 
lleva el ccn:.pr'.Jt:antc :~i.>·pectivo que acre- el 9 de .:runio d<?1 nj.:.:r:ie afí.0. o la. que se 
<lite la. antr.ega o Si?-!'vicio y además un re- , seüalare en lo fut:.i~~o. 
cibo firmado ~or el interesado, en d~pli- \ 1'1) Todo p:4oyiietG.1·ie de e.:5tablecimien
cad?, con el 1/t~to Bueno ... d.el Secretario y¡ to, ne~ocio 0 vehícuL;s, gr8.vado en el pre· 
registrado por este en 81 L1br::> correspon- 'sentc- Plan de J\.rtitrios, cuando vaya asa
diente, ·;l el Dése del Presidente de la J 1in- ': lir de la ciudad u i~rrisdlc·:::ión, aunque-- sea. 
t::: .. J?e cu.alq1;lier pago ~echo $in taJes re-; temt}Ol'UlfE8r1t•::, esi:~t eu la obligación de 
q1us1tos 1 sera re~'.I)onsuole per3-ona1men:e, dela:· un rBpre:.:::f:llT,ar.te debidamente a.uto
el Tesorero. 1 r•:·~·!o ~1 "1r'' .,._1~'-'Y' 1 -Js lr.~'"UPstns' multas, 1 <!~u, ,;. .,,. '-" .!.;'"'.::>''°""'" ~< ·~~-' ~ l • 

11) Sln 1":.cr1uicio de la fi~calizació·n pr2-: €t::., lo que avisará DOr 2scrito a la. ~eso· 
vista por Ías "Leves, la. Junta podrá- en; :"e:-ía de la .J11nta. do..:.1do nombre Y d1r~ .. 

• ~ l. ·. 1 '-i·,·,n '"l ,,..,;--,:;c.:· .. ,t'1·-"·-:. .. ,.~rie ·lar ese av1 .. cualquier t1'3mpo anB. ... 1zar y ex.anunar ~as~'-··· -~'-' '·'1 ..:-·~~~~· ... ~ 1 --'- ;_.;;. . .1.-.:_~ 1
• T 

cuentas y d0cumentos del Tesorero, :;0tl.'", so y en arrt~·.::o:.; c:is,'Js recl:imara ele: la e
medio de uno de SUS }.{ie:nbro~; ;_;. di: Vtrr. ' ~c:·_"'-!'!1 no!lS1:'3.ncia de hrrber C'!J.Inpl1do tl?n 
persona. nombrutla al efe1310

1 
anr,,,que no; i:;,;t..:. ~,~t:osict.Sn, para su ~alyaguar ra. 

sea !iiiembro de la Junta~ así co1n0 tam- 1 Quie:1 ro e11.~nr-1;:::-·~-e. queda-::-a incurso en 
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una multa de ~ 1.00 diario, hasta el cum- matricularse precisamente en la Tesoreplimiento de la disposición. ría de la Junta Local de Asistencia So-18) Toda ¡persona, com¡pañía o carpo- cía!. . . ración, que de conformidad con el presen- 24) Los establecím1entos, nego_c10s, etc., te Plan de Arbitrios, deba pagar a la Jun-
1 
situados fuera del D1str1to Nac10nal, _Peta Local de Asistencia Social de Mana- l'o dentro del departamento, se le aplicagua, por impuesto o servicio, cumplirá es- rán, a juicio de la Junta L~ca1 de Asisten• ta obligación, entregando el efectivo en cia Social el 50 % de los lllllJ'.U";>tos estala Caja de la Tesorería de la Junta, pero blecidos en este Plan de Arb1tr1os. la ·Junta podrá nombrar coleetores cuan- 25) Corresponde - a Ja Junta. Local de do lo estime conveniente y también im- Asistencia Social hacer las· califi<!!"ciones poner multas por iníiracciones cometidas o clasificaciones, siempre que se trate de y no específicamente ¡penadas [Xlr este establecer cuantía, clases, o zonas, por Plan de Arbitrios, tomando en cuenta la medio de la Junta calificadora que- nom-magnitud de la infracción comprobada. bre para tal fin. · 19-) Para el mejor control del _inipuesto 26) Para el efecto de colectar· los im-sobre destace de ganado mayor y .menor, puestos de cualquier naturaleza, establee! .Fiel del Rastro, no permitirá destazair cidos o por establecerse, la Junta tiene el ganado, si los patentados no presentan la derecho de nombrar colectores, sin ·perboleta atestiguando el pago dél impuesto juicio de la obligación en que están los establecido. Si el Fiel del Rastro perrni- contTibuyentes de s~i,tisfacerlos en la protiera destace de ganado sin exigir la bo- pia Tesorería, así como de las sanciones Jeta de pago del im¡puesto de Asistencia establecidas, al que no Io hiciere. Social, contraviniendo la ¡presente dispo- 27) Todas las personas a que se refiere sición, incurrirá en una multa de cf 50.00 el Inciso (b) Fracción 1, Art. 2o. están y en caso de reincidencia, se dará aviso· obligadas, a llevar su contabilidad de .al Ministerio.,. del Distrito Nacional quien acuerdo con Jo pertinente del Código de dic_tará lo conveniente, para el fiel cum- Comercio. Dichas ¡persona;s bajo la sanplimiento ·de este Plan de Arbttrios. cién de una multa equivalente al 50% de 20) Para el mejor control de Jos ·im- su última cuota mensual ¡pagada. en la que puestos del Cementerio, el Custodio pasa- incurrirán mes a -mes sin perjuicio de lal'! rá cada mes al Auditor de la Junta. Lo- demás sanciones legales, están obligadas cal de Asistencia Social de Managua·, una para fines del correcto pago de SJUS imminuta de todos los muertos que se inhu-. ¡puestos, a mostrar a los Inspectores o men durante ese lapso con las respectivas Auditores acreditados por la. Junta Local calificaciones; pasará también otra minu- de Asistencia Social, los Libros de Cantata de todo movimiento o acto habido en el bilidad, Inventarios y demás documentos Cementerio, que cause impuesto y que re- necesarios. ciba la Tesorería. Estas minutas a su vez, Cuando el examen de los Libros o por la Junta las cursará al Tesorero y enviará otros medios contables ·quedare estableciccr¡¡ia de ellas a la Contraloría Especial de do que el contribuyente no ha pagado lo Asistencia Social. correspondiente al monto exacto de sus 21) Toda . persona, sociedad comercial, ventas mensuales tendrá Ja Junta el decompañía, etc., que se establezca en cual- recho de cobrar Jo que no 5e hubiere paquier tiempo, en la jurisdicción departa- gado con un recargo del 50%, sin perjui-mental están en la obligación de dar avi- cio de las demás sanciones legales. . so a la Tesor€1!'ía, por escrito, especifican- 28) En los casos de calificación de exisdo nombre o razón social, clase de nego- tencia de mercaderías de actividad comercio o empresa, existencia d~ mercaderías; cíal o industrial, tendrá el interesado el dirección completa del local principal. Los !Plazo de seis días contados desde su naque contravinieren esta disposición incu- tificación, ¡para pedh- revisión ante la rrirán en una multa de cf 100.00. Junta, sfr no estuviese conforme, debiendo 22) Para las actividades o negocios es- presentar el correspondiente escrito al tablecidos o ¡por establecerse que no apa- Oficial Mayor. La Junta designará una rezcan gravados ~íficamente en este Comisión compuesta por un representanPlan de Arbitrios, la. Junta LQcal, de Asís- te de Ja Junta, por otros del interesado y tencia Social hará una justa apreciación por uno nombrado poir la Contraloría Esequiparándolos a similares u otros grava- pecial de Asistencia Social, a fin de que dos en este Plan de Arbitrios. esta Comisión ·revise el valor de las exis-23) Para el efecto de matrículas de ve- tencias, examine los libros de Contabilihículos, se reputa como domicilio de és- dad y reciba las otras ¡pruebas que juztos el de su propietario, en consecuencia . gue pertinentes, rindiendo su dictamen todo propieta<rio de vehículos domiciliado 1 dentro del término de diez días de su oren el Departamento de Managua, deberá . ganjzación; y con ese dictamen resuelva 

' H 

'1 
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la ;~::a en definitiva lo qu:Ae:::::~.DI:~~~~:;:~:~:~~~di:~:. ~~~~~e;~~;~r-~1 veniente a juicio prudencial. sos, como lo hizo ni 30 de Junio de este año. ~-s l t . 1 . • 1 'd 1 · t Acuse recibo. . 
. e evan o a ses1on y ei. a a presen e 

: acta, se encontró conforme, se aprueba, Atentamente, · ratifica y firmamos. Luis A. Somoza D., Emilio Pereira A,. Donald N. Spencer, José D. Tijerino, Gus- Presidente del Tribunal de Cuentas. tavo Raskosky, E. Alvarez Montalván, Ju-
--~ lío Cardenal h., Vi_cente Navas A." 

Comuníquese. -Casa Presidencial-Managua, D.N., veintidós de Diciembre de mil novecientos cincuenta y uno. -A. SOMOZA. -El Ministro de Beneficencia, por la ley, Jesús Aguilar Cortés". 

SECCION JUDICIAL 
= REMATES 

N9 9223 . Diez mañana quince Enero próxima subastaráse este Juzgado, lote terreno cuatro manzanas 1 juris· dicción Tola, limitado: oriente, San Fernando; po~ niente, norte, resto de Máximo Arnulfo Va1lejos; sur, testamentaría juan francisco Torres. 
Fomento y Obras Públicas 

Ejecución: Doctor Eloy Zambrana contra Máx:i· 
==============~--·- mo Arnulfo Vallejos. No. 12 O Base: Setecientos treintidos córdobas. • 

> • juzgado Civil Distrito.-Rivas, qutnce Diciembre' El Presidente de Ja Repubhca: míl novecientos cincuenta y uno.-Moisés S. Cole, En uso de sus facultades y considerando ; Srio. 4265 3 3 que el periodo de cuarenta y cinco (45) días· a que se refiere el Decreto Ejecutivo No. 8-0 de JO de Noviembre de 1951, publicado en 'La Gaceta• Diario Oficial No. 244 correspondiente al 15 del citado mes y año, para recibir ofertas. sobre la licitación para la instalación del equipo de lelefonla automática en esta ciudad Capital y sus alrededores, resultó demasiado corto por Jos muchos días festivos comprendidos en ese lapso, siendo imposible que las casas extranjeras pudieran presentar sus ,respectivas ofertas, 
Acuerda: 

Articulo lo .. -Prorrógase por quince (15) días más el término de cuarenta y cinco días a que se ha hecho réferencia. 
Articulo 2o.-Este Acuerdo comenzará a surtir sus efectos desde su publicación en •La Gaceta•, Diario Oficial. 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Managua, D.N., 22 de Diciembre de 1951.A. SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el Despacho de fomento y Obras Públicas, por la ley, Federico López R. 

Tribunal de Cuentas 

•TELEGRAFICA• 
S~ores, 
Administradores de Rentas, 
To4a la República. 

Ref. 4-A-N9 695.-Circular N° 674. -Con motivo de las vac&ciones de Navidad y Afio Nuevo, que serán durante los dias comprend1didos, entre el 24 de los corrientes y el 2 de Enero de 1952 ambos inclusive, Ud. hará un corte del 21 al 31 de Diciembre, el siguiente será conforme el último rol esta'. blecido. Se le recuerda que debe reacticar arqueos e inventarios de las cuentas de Ca· ja, Pagarés, Especies Fiscales, Fósforos, 

TITULO 5UPLET9RIO 
N9 9193 Eliseo Beltrán, mayor edad, casado, agricultor, doinicilio San Fernando. solicita título supletorio siguientes propiedades, ubicadas en terreno propio de la jurisdicción San Fernando~ ,a) Urbana casa y solar en San fernando1 dos piezas, solar treinta varas en cuadro, linda: norte, Aurelia Herrera¡ sur, plaza; oriente1 Filomena Herrera; occidentei Filome· na Ortez. b) Rústica, ffnca de café de cuarenta manzanas, linda: norte, Dámaso Urbina¡ sur, solici· tante; óriente, rio La Horca; occidente, Rafael He-rrera. 

Tuvieron intervención el Síndico y el Represen-tante del fisco. 
Valóranse mil córdobas. 
Oposición ténnino lel::"al. 
juzgado de Distrito. Ocotal, febrero veintitrés Je nlil novecientos cincuentiuno.-A. Rivas Rivera, Srio. 4169 3 2 
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